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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente 
( Q .  D .  Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO
LEYES

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R e y  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras una de tercer orden que, partiendo de Liria y pa- j 
sando por Olocau y Serra, empalme en Torres-Torres i 
con la de Sagunto á Teruel.Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem- | 
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

♦losé Canalejas y Méndez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey d e  España, y  en su nombre y  du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, una que, partiendo de la villa de la 
Almolda y pasando por Monegrillo y Farlete, provincia 
de Zaragoza, termine en Venta de los Petrusos.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto,Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

José Canalejas y Méndez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey de España, y  en su nombre y  du-  ̂
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A  todos los que la  presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Artículo único. Se autoriza á la Empresa concesio- 
naria del ferrocarril transversal de Malpartida de Pla- 
sencia á Astorga para que en el caso de estimarlo con
veniente, y de acuerdo con el Gobierno, pueda modifi
car el trazado comprendido entre Salamanca y Zamo
ra, haciendo pasar la linea ó por la villa de Ledesma ó 
por la de Fuentesaúco. El concesionario en este caso 
disfrutará de los beneficios que determina el art. 4 0 de 
la ley de Concesión.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar ia 
presente ley en todas sus partes.Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil
ochocientos ochenta y ocho.YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
José Canalejas y Méndez»

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R s in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Artículo único. Se declara de interés general de 
segundo orden el puerto de las Nieves de Agaete (Gran 
Canaria).Para la ejecución de esta ley se tendrá en cuenta 
lo que dispone el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la construcción de obras 
públicas.

Por tanto,Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil
ochocientos ochenta y ocho.YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
José Canalejas y Méndez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Santander 
y el Juez de primera instancia de Santoña, de los cua
les resulta:Que establecida una fundación para la enseñanza 
de niños en el pueblo de Armero por D. José Linares 
Quintana, fué nombrada Maestra de la Escuela de ni
ñas, con el sueldo de 300 escudos y casa, Doña Antonia 
Pila y Ganzó, y Maestro de la Escuela de niños D. Gre
gorio Elejalde, con 1.600 escudos y casa pagada de los 
fondos de la obra benéfica:

Que teniendo la Maestra Doña Antonia Pila casa 
propia, ocupó la que á ésta le fué asignada por conse
cuencia de su nombramiento el citado Maestro Elejal
de, quien por no haber satisfecho cantidad alguna por 
razón de alquileres, fué demandado en juicio civil or
dinario por D. Manuel Quintana, como marido y legal 
administrador de los bienes de su mujer Doña Antonia 
Pila, con la pretensión de que en su día el Juzgado 
condenara al demandado á que entregase y restituyera 
á la demandante la casa que le fué adjudicada en el 
edificio escuela que había estado disfrutando el D. Gre
gorio Elejalde indebidamente por espacio de diez y sie
te años, y á que la satisfaga, en concepto de alquileres 
ó frutos civiles de la casa, la cantidad de 1.615 pesetas, 
á razón de 95 pesetas anuales, por el expresado tiempo* 
y además el que correspondiera por el que transcurrie
se hasta que restituyera y entregase la finca:

Que emplazado el demandado, y personado es au
tos, contestó la demanda de la parte actor a, y seguido 
el juicio por sus trámites, se recibió á prueba el pleito, 
dirigiendo para practicar alguna de las propuestas por 
las partes varios exhortos al Gobernador de la provin
cia, como Presidente de la Junta provincial de Instruc
ción pública; en vista de lo cual el Gobernador pidió a 
la Comisión provincial que informase sobre si procedía 
ó no requerir de inhibición al Juzgado, y oída dicha 
Corporación, y en desacuerdo con su dictamen, el Go
bernador dirigió al Juzgado el oportuno requerimien
to, para que se inhibiera de conocer en este asunto, 
fundándose en que, según la escritura de fundación, se 
estableció una Escuela para niños y otra para niñas, y  
además habitación para la Maestra, con las circunstan
cias que la legislación exige para esta clase de estable
cimientos; en que la escritura de fundación se exten
dió en la villa de Bilbao á 25 de Septiembre de 1877, 
sujetándose á las prescripciones que rigen sobre ins
trucción pública, y á la instruccción para el ejercicio 
del protectorado del Gobierno en la Beneficencia de 27 
de Abril de 1875; en que teniendo la Maestra el usu
fructo de la casa mientras ejerciera el cargo, no tenia 
derecho alguno al subarriendo ni personalidad bastan
te para exigir en ningún caso alquileres de una casa 
que no poseía, y que en todo caso sólo correspondía al 
patrono de la fundación, y éste, según el caso 4.° del 
artículo 11 de la instrucción citada de 27 de Abril 1875 
y 3.° del 1:3, debería, para poder acudir al Juzgado, es
tar autorizado por el Ministro de la Gobernación; en 
que nada de esto había tenido lugar» y no procedía que 
en la cuestión presente entendieran los Tribunales or
dinarios, tanto por las razones aducidas, cuanto porque 
se trataba de dos Maestros de Instrucción pública, en
tre los cuales no mediaba escritura ni contrato alguno: 

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que en el requeri
miento de inhibición se citaba como infringida la re
gla 4.a del art. 11 del Real decreto de 27 de Abril 
de 1875, la cual no podía tener aplicación alguna al 
caso presente, porque no se trataba de demanda del 
patrono, ni contra el patrono, ni de fondos de la funda
ción: que aun cuando se tratase de pleito incoado por 
el patronato, la falta de autorización para litigar no 
es motivo para suscitar competencia, conforme se es
tablece en el último caso del art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre último: que tampoco se trataba en 
este pleito de ninguno de los objetos y facultades co
rrespondientes á los Gobernadores de provincia, según 

I el art. 13 de dicho Real decreto de 27 de Abril de 1875, 
j no pudiendo tener aplicación la regla 3.* de dicho ar-
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tículo, citado por la Autoridad requirente: que la de
manda de indemnización ó alquileres en nada afectaba 
á los fondos de la fundación ni á sus derechos, sino que 
sólo era una reclamación de carácter privado, que se 
venía fundando en hechos y razones de orden pura
mente civil, cuales eran el derecho de posesión, el 
principio de que nadie debe enriquecerse con perjuicio 
de otro, y el acto de haber usado Elejalde un local; y 
á las qne por éste se contestaba con excepciones, tam
bién derivadas de las leyes civiles: que no podía afir
mar, como lo hacía el requerimiento de inhibición, que 
la escritura de fundación de las escuelas se sujetara á 
la instrucción para el ejercicio del protectorado del 
Gobierno en la Beneficencia de 27 de Abril de 1875, 
puesto que esa escritura no es de fecha de 25 de Sep
tiembre de 1877, sino de 1867; y aun cuando los mis
mos principios de la instrucción posterior informasen 
la legislación administrativa anterior, es regla general 
que la instrucción gubernativa en las fundaciones par
ticulares se limita á la inspección del cumplimiento de 
sus fines, dejando reservado á los Tribunales ordina
rios toda duda, cuestión ó interpretación que se refie
ra á las acciones que en reclamación de sus derechos 
ejercitasen los interesados, ó á la inteligencia ele la vo
luntad de los fundadores, según se consigna en varias 
decisiones dictadas á consulta del Consejo de Estado: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, según el cual, la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á 
los Jueces y á los Tribunales:

Considerando:
1.° Que la reclamación deducida por Doña Antonia 

Pila Ganzo para que se le entregue la casa y frutos ci
viles de la misma que, como Maestra de niñas del pue
blo de Armero, le corresponden en virtud de la funda
ción de D. José Linares Quintana, y que ha venido 
disfrutando el Maestro del referido pueblo, es una re
clamación que se funda en un título civil, como es la 
fundación <í§ donde arranca su derecho la deman
dante:

2.° Que cuando se trata, como sucede en el presen
te caso, de la interpretación, aplicación y declaración 
de derechos que emanan de una escritura pública ó de 
un testamento, como consecuencia de reclamación 
entre particulares, sólo los Tribunales del fuero común 
son los únicos que pueden conocer con arreglo á las 
leyes civiles y en el juicio correspondiente.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de m i Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y comó R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Presidente de] Consejo de Ministros,

I***áxedes Sag’asta .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Atendiendo á les servicios, circunstancias y anti
güedad del Brigadier de Ejército D. Pedro Mella y 
Montenegro, á propuesta de la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como R eina  
Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad de 22 de Marzo de 1888, en 
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el regla
mento.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA OBSTINA
El Ministro de la Guerra,

T o m á s 0 ‘S£yaia y Tázqtacz.

Atendiendo á los servicios, circunstancias y anti
güedad del Brigadier de Ingenieros D. José Díaz de 
Áreayo y  de la Torre, á propuesta de la Asamblea de 
la Real y  militar Orden de San Hermenegildo; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y 
como R ein a  Regente del Relio,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida

Orden con la antigüedad de 13 de Abril de 1888, en 
cuyo día cumplió los plazos reglamentarios.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

T o m á s 0 ‘R yan  y  V á iq n e x .

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad con lo 
informado por la Sección de Guerra y Marina del Con
sejo de Estado; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Rbina Regente del Reino, 

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que la Fábrica de Trubia adquiera por gestión 
directa de la casa G. Armstrong y Compañía de New- 
castle, una bomba hidroneumática, por el precio de 
4.83840 pesetas, puesta en los almacenes de dicha Fá
brica, como caso comprendido en la excepción 5 .a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de 
mil ochocientos ochenta y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

T o m á s O^Ryan y  V ázqu ez.

Con arreglo á la  excepción 8 .a dei art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Re y D . Alfonso XIII, y como Reina  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar ai Director general de Ingenie
ros para adquirir, por gestión directa, la cal blanca, 
yeso blanco y pardo, ladrillos reforzados y finos, tejas 
ordinarias y baldosas ordinarias ó ladrillos cuadrados 
necesarios durante tres ejercicios, á contar desde el 
actual, para obras de la Comandancia de Ingenieros 
de Badajoz, á los mismos precios y condiciones que ri
gieron en las dos subastas y dos convocatorias celebra
das sin resultado por falta delieitadores.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

‘ MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

T o m á s 0 ‘R y a n  y  V ázq u ez .

Con arreglo á lo que previene el a rt. 5.° de la Real 
orden de 16 de Junio de 1877, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R ey D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino, 

Vengo en autorizar al Director general de Admi
nistración militar para arrendar el edificio que en Bil
bao proyecta construir 0. Castor de Zabala para ins
talar las Factorías de subsistencias y utensilios de 
aquella plaza, por el precio de 10.000 pesetas anuales 
y plazo de diez años, á contar desde la fecha en que se 
haga cargo de la finca el ramo de Guerra.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Minist-r© de la Guerra,

T o m á s 0 ‘Xiy&fii y  V ázq u ez .

MINISTERIO DE FOMENTO

RECTIFICACIÓN

Habiéndose, cometido una errata en el Real decreto apro
bando el proyecto reformado del faro de cabo Villano, inserto 
en la  G a c e t a  de 25 del actual, se reproduce á  continuación, 
debidamente rectificado.

REAL DECRETO 
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 

de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R ey  D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del faro de primer orden del cabo Villano, provincia de 
la Coruña, con las modificaciones propuestas por la 
Sección cuarta de la Junta Consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, cuya reforma produce un presupues
to adicional, que asciende á la  cantidad de 20.664 pese
tas 77 céntimos.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J o s é  Casaalejas y  M éndez*

MINISTERIO DE L A GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Dado de baja en el Ejército por Real 
orden de 25 de Agosto del año próximo pasado el Ca
pitán que fué del batallón reserva de Mataró, núm, 18, 
D. Francisco Suguet Cordoni por haber desaparecido 
de su destino, al cual se instruyó la correspondiente 
sumaria, y sobreseída ésta, cuya providencia fué apro
bada por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en  
acordada de 30 de Mayo último; el R e y  (Q. D. G.)4 
y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido 
á bien anular la citada Real orden de 25 de Agosto d el 
año anterior, y disponer se publique esta resolución en  
la G a c e t a  d e  M a d r id , para que, llegando á noticia de 
todas las Autoridades civiles y militares, pueda el in
teresado aparecer con el carácter militar que había 
perdido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de Julio de 1888.

OUtYAN
Sr. Capitán general de Cataluña.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 24 de Marzo 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Santos Isasa, en nom
bre de D. Fernando Colón y de la Cerda, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 3 de Mayo de 1887, que resolvió una instan
cia del Conde de Guaqui por agravio comparativo en la 
exacción de la contribución directa en el pueblo de 
Seseña, provincia de Toledo:

Resulta:
Que el Conde de Guaqui adquirió del Estado, coma 

bienes del Real Patrimonio, el segundo quinto de la
dehesa Nueva del Rey, sita en término de Seseña, pro
vincia de Toledo:

Qu.o comprendida esta finca en amillaramiento, 
para el apremio de 1872 á 1873, la Corporación m uni
cipal de Seseña dió á la parte comprada una extensión 
de terreno mayor de la que se señaló en el anuncio á 
subasta, y le atribuyó un producto imponible de pese
tas 44.387, siendo así que toda la finca dehesa Nueva 
del Rey venía figurando en los amillararnientos ante
riores con un producto de 34.890 pesetas:

Que alegando estos hechos, cuya certeza la afir
maba el Conde de Guaqui, solicitó éste de la Adminis
tración económica de Toledo reforma en el amillara- 
miento, y nombrada una Comisión para comprobar en 
el terreno la cabida de la finca, no habiéndose apro
bado sus trabajos, por Reai orden de 10 de Septiembre 
de 1875 se nombró á D. Juan Bautista Bernard para la 
antedicha comprobación, recayendo una Real, orden 
en 5 de Mayo de 1877, con las disposiciones de la cual 
no se conformó el Conde de Guaqui, por lo que recla
mó contra la misma en vía contenciosa; pero no fué 
admitida su demanda, porque la resolución reclamada 
resolvía un agravio absoluto alegrado por el Conde:

Que en su virtud, éste, en unión de D. Domingo 
Rodríguez Parrando, D. Víctor Cinteto y otros contri
buyentes por territorial de Seseña, promovieron expe
diente de agravio comparativo, citando, entre otros 
propietarios, como punto de comparación, á D, Fer 
nando de Colón y de la Cerda, actual Marqués de Bár 
boles; y después de una lenta y definitiva instrucción, 
previo dictamen de la Comisión especial confiada á 
D. Francisco Bartolomé Pardiñas, informes de las Di
recciones generales de Contribuciones y de lo Conten
cioso, y consulta de la Sección de Hacienda de este 
Consejo, se dictó Real orden en 3 de Mayo de 1887, que 
es la citada al principio, por la cual se mandas

1.° Que el sistema que deba emplearse para practi
car mediciones de fincas á los efectos de amillaramien- 
to, es el de proyección en un plano horizontal, y que 
esta medida tenga carácter general.

2.° Que se instruya expediente para modificar en 
ese sentido el art. 98 del reglamento de amillaramien- 
to de 30 de Septiembre de 1885.

3.° Que en su consecuencia, se aprueban las ope
raciones practicadas por la Comisión Pardiñas; coa 
arreglo á sus resultados aritméticos se fijará la con
tribución que corresponda á cada interesado y las in
demnizaciones que aparezcan justificadas, partiendo
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desde la feCha en que se promovió el expediente de 
agravio comparativo.

4.° Que no habiéndose esclarecido suficientemen
te ni la extensión de los terrenos de regadío que po
seen el Conde de Guaqui y Parrondo, ni la clasifica
ción ni tipos evaluatorios que en realidad puedan co- 
rresponderles, si es que efectivamente han sufrido al
teración aquellos elementos productores, como indica 
la última Comisión comprobadora, se encomiende á la 
Dirección de Contribuciones, que en uso de la facultad 
que le confiere el art. 130 del reglamento para la ad
ministración de la contribución territorial de 30 de 
Septiembre de 1885, nombre nueva Comisión, que so
bre el terreno, y reuniendo todos los datos necesarios 
para ilustrar el asunto, manifieste y pruebe cuál es la 
extensión de terreno regable y clase de riego que exis
ten, así como los tipos evaluatorios que deban confor
marse, si no los hubiere, con arreglo á los vigentes re
glamentos, para en su virtud resolver con sujeción á 
los mismos lo que en definitiva proceda sobre esos ex
tremos, y hacer en la riqueza de los reclamantes las al
teraciones que sean consiguientes.

5.° Que en concepto de repartimiento de menos se 
exija á todos los contribuyentes de Seseña, á quienes 
la Comisión comprobadora del agravio comparativo ha 
sacado aumento en la cabida de sus fincas, y consi
guientemente en su riqueza, la cuota que han dejado 
de satisfacer por la ocultación, ó sea por la diferencia 
entre la riqueza que les fija la Comisión y la por que 
han contribuido desde el año 1878 á 79 hasta el co
rriente, ambos inclusive, con arreglo al tipo de grava
men que en cada año se haya hecho el reparto.

6.° Que las alteraciones de riqueza se consignen en 
las partidas de los respectivos poseedores de la misma 
en el primer apéndice que se forme, para que pueda 
tenerse en cuenta en el inmediato reparto.

7.° Que se reserve á D. Vicente Cristeto Romero su 
derecho para reclamar por separado el que se crea asis
tido á los beneficios de colonia agrícola por su finca 
Valle Grande de Espartino.

Y 8,° Que se confirme el acuerdo de la Delegación 
de Hacienda de Toledo en cuanto declaró responsables 
solidariamente á los individuos del Ayuntamiento y 
Junta pericial de Seseña que formaron el apéndice y 
reparto de 1878-79, de todos los gastos que hayan ori
ginado las reclamaciones de agravio comparativo de 
que se trata, cuyo importe se determina en el expe
diente respectivo.

Que el Licenciado D. Santos Isasa, en la represen
tación ya dicha, interpuso demanda contra la referida 
Real orden, alegando los fundamentos de derecho que 
estimó pertinentes á su propósito de que fuese revoca
da ó anulada en cuanto á la primera de sus resolucio
nes, ó sea á la en que mandó aplicar el sistema de pro
yección en un plano horizontal para mediciones de 
fincas; en cuanto por la tercera conclusión aprobó las 
operaciones de la Comisión Pardiñas y decidió que se 
fijaran por sus resultados aritméticos la contribución 
correspondiente á cada interesado y las indemnizacio
nes que apareciesen justificadas; en cuanto por la quin
ta  mandó que en concepto de repartimiento de menos 
á todos los contribuyentes de Seseña á quienes la Co
misión comprobadora del agravio comparativo ha sa
cado aumento en la cabida de sus fincas, y por consi
guiente, en su riqueza, entre los cuales se decía ha
llarse el actor, se exija la cuota que se supone han de
jado de satisfacer por la ocultación; y por último, en 
la sexta^ en que se ordena consignar en los apéndices 
de amiliaramientos las alteraciones que resultan; con
sultando en definitiva al Consejo la desaprobación de 
las operaciones y resultado de la Comisión Pardiñas, y 
declarando que no aparecía justificado el agravio com
parativo, por lo que al demandante se refería, ó en todo 
caso, de ampliar la comparación y sus resultados á to
dos los contribuyentes de Seseña, haciéndose las ope
raciones en iorma legal y con intervención de todos 
los interesados:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que podía ser admitida, 
porque según lo prescrito en el arr. 90 del reglamento 
de amillaramiento de 30 de Septiembre de 1885, proce
día el recurso en vía contencioso administrativa con
tra las resoluciones dictadas en expedientes de agravio:

Que requiriendo mayor examen la procedencia de 
la vía contenciosa en este caso, se ha citado para vista 
pública, llamando la atención de las partes sobre el ca
rácter de la Real orden reclamada y agravio concreto 
de derecho que haya podido causar el demandante 
para darle personalidad.

Visto el reglamento general para el repartimiento 
y administración de la  contribución de inmueble, cul- 
ttvo y ganadería aprobado por Real decreto de 30 de 
Septiembre de 1875, cuya disposición 7.a transitoria es

tablece que la tramitación sucesiva de los expedientes i 
de reclamación de agravios de particulares, que no es
tén definitivamente resueltos á la publicación del cita
do reglamento, se acomodarán á las disposiciones con
tenidas en el mismo para los trámites sucesivos:

Visto el art. 114, que previene que en cuanto á las 
reclamaciones de particulares contra el amillaramien
to, ya sean absolutas ó comparativas, plazos en que de
ban entablarse, casos en que proceden y recursos que 
á les interesados corresponden, se observará lo dispues
to en los artículos 79 ai 84 y 89 y 90 del reglamento 
para rectificación de los amiliaramientos:

Visto el art. 90 de esta última disposición legal, 
aprobada también por Real decreto de 30 de Septiem
bre de 1885, que dice así: «Del acuerdo de la Dirección 
podrá apelarse al Ministerio en el propio término de 
quince días, contados desde el siguiente al de la notifi
cación. Las resoluciones ministeriales que recaigan en 
los recursos de que habla este artículo, serán reclama- 
bles en la vía contencioso administrativa.»

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se im

pugna, contiene en su parte dispositiva preceptos de 
carácter general en cuanto á la medición y amillara- 
msento de las fincas obligadas al pago del impuesto, 
las'cuales á la vez se refieren á la queja de agravio 
comparativo presentada por el Conde de Guaqui con 
respecto á varios contribuyentes de Seseña, en el nú
mero de los cuales fué expresa y señaladamente com
prendido el demandante.

2.° Que en cuanto á los preceptos de aplicación ge
neral, no podría prosperar la demanda, porque esta 
clase de resoluciones no es susceptible de revisión en 
vía contenciosa.

3.° Que, por el contrario, en lo que estas determina
ciones deciden el expediente de comprobación de Se
seña, tienen carácter particular y son reclamables ante 
esta jurisdicción, á tenor de las disposiciones citadas, 
por los que aleguen un derecho que pueda haber sido 
vulnerado, como lo alega D. Fernando Colón.

Y 4.° Que aunque el traslado de la Real orden tiene 
la fecha de Junio de 1887, el demandante afirma que 
no le fué notificada hasta el día 12 de Julio siguiente, 
y no resultando probado lo contrario, hay que aceptar 
como exacta esta fecha, y por consiguiente, la deman
da aparece interpuesta dentro del plazo.

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
del Consejo, entiende que es de admitir la demanda de 
que lleva hecho mérito, pero únicamente en cuanto á 
la Real orden impugnada resuelve el expediente de 
comprobación de Seseña y dicta reglas que aplica al 
mismo, las cuales supone el demandante que agravian 
su derecho cómo propietario de dicha villa.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la  R e in a . Regente, con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
el de la Sala y demás efectos, con devolución del expe
diente gubernativo relativo al asunto y de la copia de 
la demanda á los fines que procedan. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 13 de Julio de 1888.

JOAQUÍN LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr» Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento y Secretario de Mancha Real, 
que fué decretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emi
tido con fecha 13 del actual el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto 
expediente de suspensión del Ayuntamiento de Mancha 
Real y de su Secretario, decretada por el Gobernador 
de Jaén en 15 de Junio próximo pasado.

De una certificación expedida por el Secretario del. 
Gobierno civil de la expresada provincia, de las diligen- 
cias de inspección practicadas por un Delegado que di
cha Autoridad nombró con motivo de cierta denuncia 
que hicieron varios vecinos de la mencionada villa, re
ferente á ¡a mala administración del Ayuntamiento, 
resulta: que practicado un arqueo de los fondos exis
tentes en la Caja municipal, apareció la falta de 9.569 
pesetas con 42 céntimos, que añadidas á 6.1299)1 que 
tenía el Depositario en documentos sin formal'zar, ó 
inadmisibles, por tanto, en el acto de la visita hacían 
un total de 15.698 pesetas 43 céntimos: que por dicho 
arqueo se tuvo también conocimiento de la existencia 
de 1.651 pesetas 71 céntimos, que no correspondían á 
ninguna clase de ingreso,s de los consignados en el pre

supuesto, y cuya cantidad procedía de la venta de ála
mos cortados en los paseos de la población, sin que 
para ello estuviese debidamente tramitado y terminado 
el expediente: que el Depositario posee las tres llaves 
de la Caja, y no tiene constituida la fianza que exige la 
ley: que el producto de un arbitrio sobre ciertas aguas, 
y para cuya exacción no se han cumplido todas las de
bidas formalidades, lo cobra y administra el Alcalde: 
que en el libro de providencias administrativas no se 
han observado las formalidades prevenidas, ni está au
torizada la exacción de las multas impuestas: que el li
bro de actas de las sesiones de la Corporación munici
pal carece de los requisitos que exige el art. 108 de la 
ley, y se hallan muchas de aquellas sin autorizar: que 
no se lleva la contabilidad por partida doble, según 
está prevenido: que ha dejado de hacerse efectivo un 
repartimiento para cubrir el déficit de 1886-87, impor
tante 38.610 pesetas 36 céntimos, por cuyo concepto 
sólo se ha cobrado la cantidad de 293 con 31: que no 
sólo no se lleva libro de acuerdos de la Junta munici
pal, sino que desde que ésta se constituyó no ha cele
brado sesión alguna: que no existe inventario de los 
documentos del Archivo: que no se ha formado el pre
supuesto carcelario, ni convocado á los pueblos que 
constituyen el partido judicial para llevar á cabo el re
partimiento, á fin de atender á la manutención de los 
presos en el año económico de 1888-89: que á pesar de 
haberse exigido una peseta por derechos de expedición 
de certificaciones de documentos del Archivo, no ha 
ingresado su producto en Caja, no obstante ser uno de 
los ingresos consignados en el presupuesto: que el li
bro de actas de arqueo no está extendido en el papel 
correspondiente, ni foliado ni rubricado: que se hallan 
sin rendir cuentas de años anteriores: que no se ha for
mado la matrícula de subsidio, ni el repartimiento de 
la contribución territorial, ni el padrón de cédulas per
sonales: que no se lleva libro de visita de cárceles: que 
se adeudan al Tesoro por cédulas personales del ejer
cicio 86-87 2,381 pesetas, y 2.742‘75 del año actual; y 
que respecto de la administración del Pósito no se ob
serva lo que dispone el reglamento.

En vista de estos hechos, el Gobernador resolvió 
en 15 de Junio próximo pasado suspender de sus car
gos de Concejales á todos los individuos que compo
nían la Corporación municipal de Mancha Real y de 
su Secretario, y sustituyó á aquéllos por otros que por 
elección pertenecieron á la misma en épocas ante
riores.

La Sección hubiera deseado que se le hubiese re
mitido, como debiera, el expediente original de la vi
sita de inspección practicada; pero no cabiendo dudar 
de la veracidad de lo contenido en la certificación ex
pedida por el Secretario del Gobierno civil de Jaén, 
entiende que las faltas y omisiones cometidas por eí 
Ayuntamiento de Mancha Real, no sólo justifican la 
rigurosa corrección administrativa que le ha impues
to el Gobernador por )a negligencia y abandono en la 
administración de los intereses que por la ley le estaba 
confiada, y con cuya conducta no ha podido menos de 
causarse perjuicios de consideración á todos los veci
nos, sino que como algunos de los expresados hechos 
pudieran estimarse como actos constitutivos de delito, 
cree la Sección que sería conveniente remitir las ac
tuaciones á los Tribunales de justicia.

En cuanto al Secretario de la Corporación, procede, 
á juicio de la misma, que antes de adoptar la resolu
ción oportuna, se oigan sus descargos, en consonancia 
con lo que determina el art. 124 de la ley.

En virtud, pues, de lo expuesto, la Sección opina:
1.° Que procede confirmar la suspensión impuesta 

por el Gobernador de Jaén al Ayuntamiento de Man
cha Real.

2.° Que deben remitirse los antecedentes á los Tri
bunales de justicia, por si alguno de los hechos come
tidos por dicha Corporación pudiera ser objeto de san
ción penal; y

3.° Que antes de adoptar respecto del Secretario la 
resolución oportuna, se cumpla lo que dispone el ar
tículo 124 de la ley Municipal vigente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. De Real orden lo digo á V . S. para su cono
cimiento y demás efectos, con devolución del expe
diente de referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Julio de 1888.

MORET
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la consulta 
<jue ha elevado V. S. á este Ministerio acerca del nú
mero de votos necesarios para la elección de cargos



290 28  Junio 1888 Gaceta de Madrid.-Núm. 210
del Ayuntamiento de Mazarrón, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 1,° de Junio último el siguiente dic
tamen:«Excmo. Sr.: Con Real orden de 14 de Mayo próxi
mo pasado se remitió á informe de la Sección la con
sulta elevada á Y, E. por el Gobernador de la provin
cia de Murcia con respecto á la elección de Tenientes 
de Alcalde en el Ayuntamiento de Mazarrón, y á si para 
ella lia de existir la mayoría absoluta del total de Con
cejales que legalmente deban componerlo, ó de los que 
existan ó asistan al acto.

Al constituirse el Ayuntamiento en 1.° de Julio úl
timo, se procedió á elegir Tenientes de Alcalde, y re
uniendo los que m á s  sólo nueve votos, y componién
dose el Ayuntamiento de 18 Concejales, se protestó la 
votación y fué anulada por el Gobernador, disponien
do que se repitiese; y hecho así en 20 de Diciembre, se 
eligieron los cuatro Tenientes de Alcalde por nueve 
votos contra siete, pues no asistió á la sesión un Con
cejal y otro había fallecido.

Siete R e g i d o r e s  reclamaron ante el Gobernador, 
pues en esta s e g u n d a  votación tampoco se había cum
plido la ley, y pasado el asunto á informe de la Comi
sión provincia], opinó lo mismo que los recurrentes; 
p e r o  estimó q u e  más bien se trataba de una denuncia 
que de una a l z a d a ,  y q u e ,  por tanto, debía consultarse 
ai Gobierno.La Sección estima que, dados los artículos 53, 54, 55 
y 56 de la ley Municipal,, y las Reales órdenes dictadas 
de conformidad con ellos, la mayoría que ha querido 
el Legislador exigir para los nombramientos de Alcal
des y de Tenientes es la absoluta del número total de 
Concejales que deban componer el Ayuntamiento, ma
yoría que no se ha consignado en el de Mazarrón por 
ninguno de los candidatos en las dos votaciones prac
ticadas; y por tanto, es procedente que en todas las se
siones que celebre el Ayuntamiento, y como primer 
acto, se vuelva á efectuar la votación hasta conseguir 
dicha mayoría absoluta, y que entretanto se cubran 
interinamente los cargos de Tenientes de Alcalde como 
preceptúa el art- 52 por los Concejales que hayan sido 
elegidos por mayor número de votos entre los que 
componen la Corporación, prefiriéndose á los de mayor 
edad, en caso de empate entre uno ó varios.

Tal es el parecer de la Sección, y así entiende 
que puede resolverse la consulta del Gobernador de 
Murcia.»

Y conformándose S .  M. el R ey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el  preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente, que 
acompañó Y. S. á su citada consulta* Dios guarde 
á Yo S. muchos años> Madrid 18 de Julio de 1888.

MORET
Sr\ Gobernador de la provincia de Murcia.

Ilmo. Sr.: Vencidas las dificultades que se han 
opuesto al comienzo de las obras para instalar en el 
palacio nuevo de Vista Alegre el Asilo de Inválidos del 
trabajo, y dictadas ya por este Ministerio, de confor
midad con los acuerdos y Consejo de la Junta organi
zadora del Asilo, las disposiciones necesarias para la 
más rápida y acertada ejecución de dichas obras, im
porta procurar el mejor éxito de la suscrición pública 
destinada á dar participación á todos en la realización 
de un pensamiento que hoy se convierte en hecho en 
Madrid, en la esperanza de que ha de ser estímulo y 
ejemplo para la creación en centros obreros de esta
blecimientos de igual índole destinados á amparar y 
socorrer á los que queden inutilizados para el trabajo.

A este fin, S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, se ha servido ordenar se 
hagan públicas nuevamente las disposiciones conteni
das en el art. 8.° del Real decreto de 11 de Enero 
de 1887, según las cuales todo donativo que llegue á 
250 pesetas da derecho al título de fundador; el que 
ascienda á 5.000 pesetas faculta para presentar un asi
lado, y toda suscrición que llegue á 250 pesetas anua
les da al suseritor los derechos especificados para los 
dos casos anteriores. Asimismo se ha servido S. M. 
disponer que las suscriciones puedan hacerse en esta 
Corte en casa del Tesorero de la Junta D. Carlos Prast, 
y en provincias en las Delegaciones de Hacienda, pu
blicándose en la G a c e t a  ios nombres de los suscritores 
y las cantidades por que se suscriban, y cuidando esa 
Dirección general de facilitar cuantos datos y noticias 
se le* pidan para contribuir al mayor éxito del humani
tario propósito que ha determinado la creación del 
Asilo de Inválidos del trabajo.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co*

r e sp o n d ie n te s . D ios guarde á Y. I. m uchos añosipaa  
drid 25 de Julio  de 1888. MORET
Sr. Director gen era l de B eneficen cia  y Sanidad.
R e l a c i ó n  de los donativos destinadas a l sostenimiento del Asih de Inválidos del trabajo, creado por R eal decreto de 11 d 

Enero de 1887,, recordados hasta la fecha.
Pesetas.

S. M. la Reina Regente.................................................. 20.000S. A. la Serma. Sra. Iofanta Doña Isab el... . ......... 2.500Exemo. é limo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá  1.000Doña Teresa Pierrad, viuda del Excmo. Sr. GeneralD. Leopoldo de Gregorio...........................................  250Excmo. Sr. D. Mariano Monasterio............................. 500Exento. Sr. D. Jaime Girona.......................................  5.000D. Galo Gil y Correa , ....................................... 250D. José Storch ......................    250Excmo. Sr. D. Arturo Marcoartú................................  250Excmo. Sr. Marqués de Yallejo...................................  5.000Excmo. Sr. Conde de Finat..........................................   500Doña Dolores Finaí....................................   50D. José Finat..........................    50D. Hipólito Finat............................................................   50Excmo. Sr. D. Romualdo de Céspedes y Ogarón. .  5.000D. Vicente García  ..............................................   250Doña María Juana Hernández.....................................  500
T o t a l ......................... 41.400

Madrid 55 de Julio de 1888.

MI N I S T E R I O  DE F O M E N T O
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de las Secciones de 
Fomento, Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente instruido á instancia de D. Ma
nuel de Revilla Oyuela solicitando la inscripción en el 
Registro de la propiedad intelectual de un manuscrito 
de que es autor, dichas Secciones reunidas lo evacúan 
en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. 
en 23 de Febrero último, estas Secciones han exami
nado el expediente promovido por D. Manuel de Revi
lla y Oyuela en solicitud de que se inscriba en el Re
gistro de la propiedad intelectual la copia manuscrita 
de un proyecto de reforma de la ley de Enjuiciamiento 
civil.Resulta, que denegada dicha inscripción por el Ofi
cial del Negociado, presentó dicho interesado una ins
tancia dirigida á ese Ministerio en 5 de Octubre de 

* 1887, insistiendo en su pretensión y alegando que la 
publicación de su trabajo no le daría la recompensa 
debida por tratarse de una obra de derecho constitu
yente: que sobre ella han informado favorablemente la 
Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de 
Madrid, el Ilustre Colegio de Abogados de Valladolid, 
varios jurisconsultos eminentes y el Secretario de la 
Comisión de Códigos, el cual la examinó por orden del 
Ministro de Gracia y Justicia: que de este estudio han 
hablado algunos individuos de las citadas Corporacio
nes, por lo que es muy fácil que otras personas hagan 
el mismo trabajo en perjuicio de las esperanzas del ex
ponente, perjuicio que se propone evitar con la ins
cripción que solicita; y, por último, que la ley de Pro
piedad intelectual no prohíbe la inscripción de las 
obras no publicadas, si bien como ley nueva se resien
te de vacíos que deben suplirse cuando hay necesidad 
de aplicarla. Al mismo tiempo dice en su instancia que 
ha publicado ya su obra, por lo cual no le afecta la ne
gativa de la inscripción, pero que conviene dar una 
declaración para lo sucesivo.

El Negociado de ese Ministerio estimó que las obras 
científicas y literarias, en cuyo grupo se halla la del 
Sr. Revilla, no son inscribibles en dicho Registro has
ta que se hayan publicado en su total.dad, ó bien en 
una parte que forme al menos un tomo, según así se 
deduce de los artículos 34 y 36 de la citada ley de Pro
piedad intelectual y del art. 22 del Reglamento para 
su ejecución.

Con estos precedentes expondrán las Secciones á la 
consideración de Y. E. que, siendo el objeto de la ley 
de 10 de Enero de 1879, al establecer el Registro de las 
obras de propiedad intelectual, el de evitar el fraude 
que pudiera cometerse con la apropiación de ajenos 
trabajos científicos, literarios ó artísticos, solamente 
podían comprenderse en las prescripciones de aquélla 
las obras que fueran conocidas mediante su publica
ción. De esta manera resultaría que la garantía de la 
inscripción, en vez de servir de estímulo á las produc
ciones literarias, podían dar origen á un resultado con
trario, fundado precisamente en el temor, más ó me
nos justificado, de que el pensamiento ó la idea conce- 
bida por un autor estuviese ya vertida en un proyecto 

! completamente desconocido, por no ser del dominio

del público, redundando todo ello en perjuicio de los 
trabajos intelectuales, los cuales puede decirse que 
sólo existen en cuanto son publicados.

Sobre esta base descansa especialmente la creación 
del Registro de propiedad intelectual, pues que, según 
la ley de 10 de Enero de 1879, en su art. 22, párrafo 
tercero, los beneficios que la misma concede los dis
frutará el propietario de la obra desde el día en que 
ésta comenzó á publicarse, siempre que pidiera la ins
cripción dentro del plazo de un año, contado desde el 
día de la publicación; y por esta razón, el art. 23 del 
reglamento de 3 de Septiembre de 1880, dictado para 
la ejecución de dicha ley, prescribe que se haga cons
tar la fecha de la publicación como uno de los requisi
tos necesarios que debe expresar toda inscripción.

Y no se diga que la ley permite inscribir s¿n que se 
hayan publicado las obras dramáticas y musicales, por
que esta excepción, consignada expresamente respecto 
de estas obras, confirma la regla g'eneral expuesta, y 
mucho más si se observa que aun en este caso exige la 
ley que aquéllas se hayan representado, circunstancia 
que se ha considerado bastante para estimarlas publi
cadas; y así puede decirse que este precepto de la ley, 
mejor que establecer una excepción, lo que hace es de
clarar que en aquella clase de obras equivale la repre
sentación á la publicación exigida para las científicas 
y literarias.

No estando comprendido, por consiguiente, entre 
las obras dramáticas y musicales el proyecto que ha 
motivado esta consulta, no puede exigirse su inscrip
ción en el Registro de la propiedad intelectual sin que 
á esta inscripción preceda la publicación del mismo.

En resumen, las Secciones son de dictamen:
Que no procede inscribir en el mencionado Regis

tro las obras científicas y literarias no publicadas, y 
por consiguiente, que ningún derecho asistía á D. Ma
nuel de Revilla para exigir que sin haber cumplido con 
este requisito de la publicación se inscribiera la copia 
manuscrita de su proyecto de reforma de la ley de En
juiciamiento civil.

Y conformándose S. M. el R ey  D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.) ,  y en su nombre la R ein a  Regente del Rei
no, con el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 
de Julio de 1888.

c a n a l e j a s  y  Mé n d e z  
Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  DE E S T A D O
REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, R e y  de España, y  en s u  nombre y  durante s u  menor 
edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el recurso contencioso-administrativo que pende, en 
única instancia, ante el Consejo de Estado, entre partes, de 
la una, como recurrente, Doña Isabel Rivadeneyra, represen
tada por D. José Rubio y Galiano, y de la otra la Administra
ción general del Estado, y en su nombre Mi Fiscal, sobre re
vocación de la Real Orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 19 de Septiembre de 1884:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Doña Isabel Rivadeneyra, en instancia cursada por la 

Capitanía general de Extremadura en 22 de Noviembre 
de 1883 y fechada en 31 de Octubre anterior, expuso que por 
muerte de su padre D. Antonio, ocurrida en la batalla de 
Gamonales en Noviembre de 1808, siendo Teniente del regi
miento de infantería de Mallorca, se la había concedido á ella 
y á su hermana Doña Josefa la pensión de 1.880 reales anua
les por Real Orden de 19 de Octubre de 1826; que habían dis
frutado ambas la pensión hasta 1828, en que Doña Isabel se 
casó, y continuando percibiéndola la Doña Josefa hasta su 
fallecimiento en 1854, y, por último, que habiendo fallecido el 
esposo de la recurrente D. Agustín Cordero en 13 de Mayo 
de 1875, se la rehabilitara en el goce de la referida pensión y  
que le fuese abonada con los atrasos correspondientes:

Que por Real Orden de 19 de Septiembre de 1884, de con
formidad con el dictamen del Consejo Supremo de la Guerra, 
se concedió á dicha interesada la pensión que solicitaba por 
fallecimiento de su padre en importancia de 337 pesetas y 50 
céntimos, que eran los 25 céntimos del sueldo de 1.350 pesetas 
asignado á los Tenientes en la época en que su padre había 
ejercido el citado empleo, cuya pensión se le abonaría desde 22 de Noviembre de 1878, que eran los cinco anos de atrasos 
que permitía la Ley de Contabilidad, á partir de igual día y  
mes de 1883, en que se cursó la instancia documentada: 

Yistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso ea
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tiempo y forma D. José Rubio Galiano, en nombre de Dona 
Isabel Rivadeneyra, con la súplica de que revocándose se le 
concediera la mayor pensión que en derecho le correspondiese, 
con abono de los atrasos que permitía la Ley de Contabilidad, 
contados desde el día que reclamó:

Que puesto de manifiesto el expediente gubernativo á Ru
bio para la ampliación del recurso, la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Estado le declaró decaído de esta facul
tad por no haberla ejercitado en el plazo de reglamento; y em
plazado Mi Fiscal para contestar el recurso, lo hizo con la pre
tensión de que absolviéndose de él á la Administración gene
ral del Estado, se confirmase la Real Orden impugnada:

Visto el art. 51 del Proy ecto de Ley de Clases pasivas de 
20 de Mayo de 1862, puestos en vigor por el art. 15 de la Ley 
de Presupuesto de 25 de Junio de 1864, según el cual adquie 
ren derecho á pensión vitalicia las viudas y huérfanos de los 
empleados, cualquiera que sea el tiempo de servicios, si falle
ciesen por muerte causada en acción de guerra, en áefersa del 
Estado ó del ordem público, en el ejercicio de sus deberes res
pectivos:

Visto el art. 52 del mismo Proyecto de Ley, según el cual 
dicha pensión será 25 céntimos del mayor sueldo que hubie
sen disfrutado los empleados si éstos no tuviesen quince años 
de servicios á su fallecimiento:

Cons d rando que la recurrente no ha invocado disposición 
alguna legal que la reconozca derecho á mayor pensión que 
la concedida por la Real Orden impugnada, por lo que, fun
dándose ésta en los preceptos de los artículos 51 y 52, antes 
citados, con arreglo á los mismos no cabe sostenerse que Doña 
Isabel Rivadeneyra deba obtener mayor haber pasivo:

Considerando que no ha podido justificarse el tiempo de 
servicios de D. Antonio Rivadeneyra, causante del actor, y 
por lo tanto, aunque aquél falleciera en acción de guerra no 
pudo transmitir á su hija más que los 25 céntimos del mayor 
sueldo que hubiese disfrutado, que es la pensión señalada por 
la Real Orden reclamada: y

Considerando que por la misma Real Orden se conceden los 
atrasos por los cinco años anteriores á la fecha de presentación 
oficial de la solicitud de pensión, á tenor de lo dispuesto en la 
Ley de Contabilidad, por lo que en este extremo se halla ajus
tada la Real Orden al derecho establecido:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Juan de Cárdenas, Presidente accidental; el Marqués de los 
Ulagares, D. Angel María Dac&rrete, D. Enrique Cisneros, 
D. Fernando Guerra, D. José María Valverde, D. Cándido 
Martínez, D. Julián García San Miguel, D. Juan Facundo 
Riaño, el Marqués de Arcicóilar y D. Eduardo Butler;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
del recuf so interpuesto por Doña Isabel Rivadeneyra contra la 
Real Orden de 19 de Septiembre de 1884, que queda firme y 
subsistente.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y ocho.=M  ARIA CRISTINA. =  El Presidente del Consejo
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leí io y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de la Contencioso, acordó 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 24 de Mayo de 1888.=Antonio Alcántara.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA

Dirección d© Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N ú m e r o  93.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS DEL JAPÓN 

Isla d e  K iu z iu (costa S E.).
490 . P r o f u n d i d a d  d e l  a g u a  á  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  

d e  T o m io k a  y  v a l i z a m i e n t o  d e  u n a  p i e d r a  a  l a  e n t r a d a  
d e l  c a n a l  H a y a  S a k i  ( E n t r a d a  d e l  g o l f o  d e  S im a b a r a ) .  
(A . a . N., núm. 74/435. París 188*1.) Según participa el Co
mandante del buque de guerra francés Parseval, la profundi- 
bad del agua á la entrada del puerto de, Tomioka es menor que 
las indicadas en las cartas actuales. En bajamar no quedan, 
como i o indica el plano japonés de este puerto de 1878, más 
que 4 metros de agua en el canal que pasa al S. de la lengua 
de tierra, baja y cubierta de árboles, que forma la parte E. del 
puerto; sólo durante la pleamar se encuentran de 7 á 8 metros 
de agua.

La piedra situada en la parte S. de la entrada del canal 
de Haya Saki emerge 2.8 metros en las bajamares del equinoc
cio y queda completamente sumergida durante la pleamar; 
la diferencia de nivel en las sizigias es de 4 metros. Esta pie
dra está valizada por medio de una estaca pintada de blanco 
y de 4,1 metros de altura.

Carta núm. 617 A de la sección V I.

MAR DEL NORTE 

* Francia (costa M.).
491. V a r i a c i ó n  d e l  f a r o  f l o t a n e e  d e  D ic e :  y  c a m b io  

d e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z .  (A. a. V . ,  núm. 75/437. París 1888.) 
Desde el 8 de Julio de 1888; el faro flotante de Dyck funciona
rá de un modo distinto y en un emplazamiento nuevo. Este 
emplazamiento se encuentra sobre la línea que une la luz flo
tante Snouw con la situación que en la actualidad ocupa el 
de Dyck, pero al E. de esta situación y sobre la línea que une 
el faro de Gravelines con el faro flotante del Ruytingen.

El pontón no llevará más que una sola luz que emitirá 
cada 20 segundos destellos blancos precedidos y seguidos de 
eclipses.

La altura de esta luz sobre el nivel del mar será de 12 
metros.

Rematará el asta del pontón una esfera con tragaluz pin
tada de rojo y de 2 metros de diámetro.

Situación: 51° 3' 10" N. y 8o 20' 13" E.

Corríjase el cuaderno de faros núm. 84 de 1885, pág. 146, 
y véase carta núm. 219 de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

492. M o d i f i c a c i ó n  d e  l a  e n f i l a c i ó n  d e  l a s  l u c e s  d e  
P o r t - e n  B e s s i n .  (A. a. V ., núm,. 75/438. París 1888.) Desde 
el 17 de Junio de 1888 las dos luces que en la actualidad indi 
can, enfilándolas, la dirección que hay que seguir para entrar 
en el puerto de Port en Bessin, se reemplazarán por otras dos 
luces del mismo carácter que las actuales, pero cuya enfiia- 
ción será al S. 26° 25' O.

Véase cuaderno de f&ros núm. 84 de 1885, pág. 122, y car
tas números 217 y 558 de la sección II.

M AR B Á L T IC O  
Suecia.

493. N u e v o  f a r o  f l o t a n t e  d e  K o p p a r t s t e n a r n e  a l  N. 
d e  G o t s k a  S a n d o n .  (á . a. V ., núm. 75/439. París 1888 ) En el 
sitio que ocupaba el antiguo faro flotante del banco Kopparts
tenarne, se ha fondeado un buque-faro de vapor, de dos palos, 
pero sin borneo. La luz que se iza en el palo mesana serhfija 
blanca, elevada 11 metros sobre el nivel del mar, y visible á 
10,5 millas.

Las señales de niebla no se han variado: 4 sonidos de sire
na por minuto; ó en caso de avería, tañido de una campana.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 212, y 
carta núm. 199 de la sección II.

R usia.
494 . C o n s t r u c c i ó n  d e  u n a . v a l i z a  e n  K e r t e l ,  e n  e l  

l a d o  N. d e  l a  i s l a  D a g ó  (A. a. N., núm. 75/440. París 1888.) 
En la costa NS. de la isla Dagó, en la bahía de Kertel, se ha 
construido una nueva valiza, que tiene la forma de una torre 
en esqueleto, con techumbre gótica almenada, y pintada á 
fajas horizontales rojas y negras, en reemplazo del molino 
que existía junto á la quintería; esta valiza tiene de elevación 
13,7 metros sobre el nivel del mar. v

Carta núm. 648 de la sección I.
Madrid 9 de Junio de 1888. =E1 Director, Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y O r d e n a c ió n  g e n e r a l  de p a g o s  d e l E s t a d o .
El día 31 del actual, á la una de la tarde, se negociará en 

esta Dirección general una nota de letras de Loterías, con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
el Negociado de Banca de este Centro directivo.

Madrid 27 de Julio de 1888.= f í l  Director general, P. O., 
Emilio J. Serra.

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en el edificio 
Platería de Martínez, desde las once de la mañana á las cua
tro de la tarde, en los días y por el orden que á continuación
se expresan.

Pia 1.° de Agosto.
Montepío militar, letras de la R á la 2.
Montepío civil, letras de la M á la Q.

Pía 2.
Montepío civil,fletras de la R  á la Z.
Tropa.

Pía 3.

Montepío militar, letras de la A á la E.
Jubilados.

Día 4.

Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, letras de la P  á la <?.

¡Pía 6.
Montepío militar, letras de la F  á la Ll\
Cesantes.

Exclaustrados-
Secuestros.

Día 7.
Coroneles.
Montepío civil, letras de la H k  la Ll.
Montepío militar, letras de la M  á la Q.
Remuneratorias.

Pía 8.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes, incluso Brigadieres
Montepío civil, letras de la A á la O.

Pías 9 y 10.
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen en el extranjero.
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.

Pía 11.
Retenciones.

O b s e r v a c i o n e s . 1.a No se abonará haber ni pensión algu
na sin que los perceptores exhiban al Pagador las nomini
llas ó papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pagadu
ría, en el momento del cobro, los certificados de existencia y  
estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 6 
más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa; 
debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han recibido el citado docu
mento directamente de sus poderdantes y de que responden de 
la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría jus
tifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con igual 
objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también 
la provincia á que é^e corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador dos particula
res que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo cons
tar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los acree
dores que perciban desde tres en adelante la presentación del 
justificante de haber satisfecho el último trimestre de la con
tribución industrial como prestamistas; advirtiéndose á los 
individuos que vienen cobrándolas en concepto de apoderados 
de un prestamista con matrícula, que deberán llenar también 
dicho requisito por sí mismos, haciendo constar ellos su ma
trícula personal como tales prestamistas.

Los que alegasen no haber hecho operaciones de préstamo 
con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justificarán 
presentando la papeleta de su baja en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas- 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al co
rriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les co
rresponde.

Madrid 27 de Julio de 1888. =E1 Presidente, Manuel Ma
ría del Valle.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito traemisi- 

ble señalado con el número 215.056, expedido por este esta
blecimiento en 10 de Febrero de 1885. representativo de pese
tas 8.500 nominales en acciones del Bm co de Castilla, que 
constituyó D. Jo¡-é Perez del Pulgar y Fernández de Córdova, 
se anuncia &1 público por primara vez p>>ra que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
m^ses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos9 
SHgúu determinan ¡os artículos 9.° y"237 del reglamento, re
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de terceero, el 
Banco expedirá G correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 18 Julio de 1888. =El Secretario general, Juan 
de Mor des y Serrano, X—156

Habiéndose extraviado un resguardo reconocimiento ex
pedí lo por el exth guido Banco Nacional de San Garlos en 6 
de Julio de 1786, q comprende cinco acciones del mismo, 
números 82.000 á 82.004, pertenecientes a la agregación que 
hizo Doña Inés Pingarrón a la memoria de misas titulada de 
Nuestra Señora del Rosario, fundada por D,má María Calvo 
en la iglesia parroquiel de la villa de Leg&nés, se anuncia al 
público por primera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r i d  v Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877; a<ivirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, este Banco expedirá el 
correspondiente duplicado de aquel resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Julio de 1888. =  El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—152

Habiéndose extraviado un resguardo-reconocimiento ex
pedido por el extinguido Bauco Nacional da San Carlos en 4 
de Julio de 1788 qu« comprende diez acciones del mismo, nú
meros 14.213 y 214 21.979 y 980, 115.046 a 50 y núm. 115.052, 
pertenecientes á la memoria de mi-as fundada por Doña 
Francisca Biazquez, poseedor D. P dro Díaz de Guereñu, se 
anuncia al público por primera vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro deí plazo de dos meses, 
ácontir desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  D ' M a d r id  y Piarlo oficial de Avisos, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que. trans
currido dicho plazo sin reclamacióu de tercero, este Banco ex
pedirá el correspoudiente duplicado de aquel resguardo anu
lando el primitivo y quedando exento de t .ida responsabilidad

Madrid 26 de Julio de 1888.=EI Secretario general. Juan 
de Morales y Serrano. x  153
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Gaceta da Madrid.—Num. 210 18 Julio 1888 293

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

S e cc ió n  de S a n id a d .— N egociado de E s ta d ís t ic a .

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexos, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital en el día 23 del comente.

530 R
i ¡P o
1 pi . ®

SEXOS
Años 

de edad. ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES  

. (5 lugar del fallecimionto. OBSERVACIONES

Ntímero 
de 

orden..,.

SEXOS
A ños  

de edad. ESTADO
CLASIFICACIÓN 

dél a enferruedad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. . . 2 Soltero. . Bronquitis........... Santa Polonia...................... » 25 Hembra.. 36 Cañada MípIíí.ih íínfímf’fil ¿"í£% 1 n T>j*>»aac<a
2 Id em .. . . 1 Idem. . . . Difteria...................... Arganzuela............... .. » 26 Idem . . . . 68

V/U'OQU.CI» • •
V iu d a .. . Fiebre gástrica

AAuopiocii uo ají princesa. * 
1 iiiebsiTtíi

»

3 Idem----- 1 Idem. . . . M eningitis.............. Cabestreros.......................... 27 Id em .. . . 29 Casada. .
JL IvOlU GkUOUJL 1UU • • • «
Me ni n cri tis (iiiPRfíí Hp Atptiataq

4 íd em .. . . 2 Id e m .. . . Idem ........... : ............ Magallanes.......... ................. > 28 Idem. . . . 30 Id em .... . Parto discóxieo___
wUvOti* Uv XXI CiivlUo • • • • • •
Toledo.................................... »5 Id em .. . . 2 Id em .. . . Eclampsia................. Ronda de Atocha............... 29 Id em .. . . 16 d. Soltera Tíron rm i ti vj A VPTYI 141*1 Q

6 Id em .. . . Feto . Toledo..................................... » 30 Id em .. . . 2
KJUlUviU* » •
Idem *. . . Idem *

xx y oííImI ict • 1» 4 # 
Travesía ríe Víofílloo

»

7 Id em .. . . 1 Idem. . . . Bronquitis............... Artistas.................................. » 31 Id em .. . . 5 Idem. . . . Difteria
xiavccia uo iao V lo tíllele. .
.Tnan Bravo

»

8 Id em .. . . 9 d. Idem. . . . Idem .......................... Cristo de las In ju rias___ 32 Idem. . . . 1 Id em .. . . Meningitis............... Viriato....................................
>
vv

9 Tdem.. . . 1 Idem. . . . Tabes mesentérica. Panaderos..................... .. 33 Idem----- 3 Id em .. . . Idem . . .  . . . . Carretera de Getafe
£w

10 Id e m ... . 7 m. Idem. . . . I nedi a. . . Palma A lta.......................... » 34 Idem___ 2 Id em .. . . Crup.......................... Bolsa....................................... »
11 Id em .. . . 1 Id em .. . . Meningitis............... Hospital del Niño Je sú s .. 35 Id em .. . . Feto. Bravo Morillo
12 Id em .. . . 2 Id em .. . . Escrofulismo........... Idem....................................... » 36 Id em .. . . 1 Id em .. . . Enteritis................... Fuente del B e rro .. . . . . . . >
13 Id em .. . . 3 Id e m .. . . Enterocolitis........... General Pardiñas............... 37 Idem. . . . 1 Id em ,. . . Eserofnlísmo Forrof»nrriI
14 Id em .. . . 60 Viudo. . . Catarro...................... Hospital provincial........... > 38 Id em .. . . 6 m. Id em .. . . M eninod tis

X V/JL1 Uwvll 1 11 • • * • • » • « • « « ( « #
TTnamt-*»! Hol TVTÍTÍn Toaiía

>>

15 íd e m ... . 63 Idem----- Neurosis................... Id em ...................................... » 39 Idem . . . . Im . Id em .. . . S ífilis ..
ilUopiual vlUi JAIULU ücnuc. •
To el n sa

>

16 I d e m ... . 58 Id e m .. . . Insuficiencia........... Idem....................................... » 40 Id em .. . . 61 Id em .. . . Ti fus. . . . . .  . M inas
>
»17 Idem___ 27 Soltero.. . Ep&titis..................... Idem....................................... » 41 ídem . . . . 7 Idem. . . . D ifteria HrtOTMf ft 1 íirAuín/iíül

18 Id em .. . . 26 Idem. . . . Tuberculosis.. . . . . Idem....................................... » 42 Idem *. . . 3 Id em .. . . M eningitis.. .
xxuopiiittx p r o v in c ia l ........... *
Gava Tí a] m

>

19 Id e m .... 39 Idem. . . . Quiste....................... Idem...................... ............... » 43 íd em .. . . 1 Id em .. . . Catarro . Son TlíipfníiQB
20 Id em .. . . 21 Id e m .. . . Pericarditis. . . . . . . Hospital m ilitar.................. » 44 Id em .. . . 3 Idem . . . . Difteria...................... Valverde

»

21 Id em .. . . 20 Id e m .. . . Estrechez................. Hospital de Atocha........... » 45 Idem . . . . 63 Casada.. Cengestión.. Caridad *
22 Id em .. . . 1 Id e m .. . . Sarampión............... Concepción Jeró n im a.. . . » 46 Idem . . . . 57 Idem . . . . Tumor..................... Barquillo .
23 Id em .. . . 3 Id em .. . . Difteria..................... Palm a..................................... 47 Id em .. . . 2 Soltera... Peritonitis Oupíiillprna

//

24 Hembra.. 78 Viuda. , , Infección................... Recoletos.............................. » 48 Idem . . . . 49 Idem. . . . Congestión . O su n a
&

T o ta l  de in h u m acion es: 4 6  y  dos fe tos. =  2 3  varon es 3r 2 5  h em b ras.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexos, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital en el día 24 del corriente.
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SEXOS
A ños  

de ed ad .
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

d e  l a  e n f e r m e d a d .

CALLES  

<5 lu g a r  del fa lle c im ie n to . OBSERVACIONES

1 V arón .. . 25 Soltero. . Congestión cerebral 
T is is . . . . . . .............

Cárcel Modelo...................... Judicial. 23 V aró n .... 2 Soltero. . B ifteria..................... Espíritu Santo .................... »
2 Id e m .. . . 33 Casado. . Camino alto de Vicálvaro. 24 Idem . . . . 5 m. íd em .. . . M eningitis............... Mira el Sol...........................
3 íd em .».> • 24

3 m .
Soltero. . Cólico........... ............ Santa Feliciana.. . . . . . . . . » 25 Idem . . . .  

Idem. . . .
16 Id em .. . .  

Casado. .
Tuberculosis............ Hospital de la P rin cesa ...

Mesón de Paredes...............
Hospital de la P rincesa... 
Plaza de Chamberí...........

4 Id e m ., >. .Id em .. . . Enterocolitis........... Particular.............................. » 26 37 Pneumonía...............
»

5 Id em .. . . 6 Id em .. . . Congestión cerebral 
Enteritis............. ..

Santa Ana............................. » 27 Hembra.. 59 Casada... 
So ltera . .

Idem ..........................
6 Idem . . . . 6 m. Id em .. . . T a rra g o n a ...................

Ribera de Curtidores........
» 28 Id em .. . . 8 m. Alferecía...................

))
%

7 Id em .. . . 3 Id em .. . . Crup...................... > 29 Id em .. . . 3 Id em .. . .  
Id em .. . .

Sarampión........... .... Pelayo....................................
Paz.......................... . . . .

tir

8 Id e m .. . i 4 m. Id em .. . . E ncefalitis.. . . . . . . Mayor........................ » 30 Id em .. . . 9 m. E nteritis...................
♦

9 Id em .. . . 2 Id em .. . . Tuberculosis........... Ribera de Curtidores........ 31 Id em .. . . 2 m. Idem. . . . Catarro...................... Ronda ds Atocha • »
10 Id em .. . . 3 Id em .. . . Difteria...................... Pacífico.................................. » 32 Id em .. . . 7m . Id em .. . . Atrepsia............. .. Claudio Coello.
11
12
13

Id em .. . . 1 Id em .. . . Derrame............. Ponzano........................ .. » 33 Id em .. . . 2 Id em .. . . Difteria...................... Plaza de Lavapiés VI
Id em .. . . 7 m. I de m. , , . E n teritis .. . . . . . . . . Habana................................... 34 Id em .. . . 1 Id em .. . . Idem.......................... Ribera de Curtidores

ir

Id em .. . . Feto. Fuente de la Teja........... » 35 Id em .. . . 3 Id em .. . . Idem.......................... Bravo M urillo.. .  .
%

14 Id em . . . . 8 Id em .__ Escrofulismo........... Inclusa.................................. » 36 Id em . . . . 1 Idem . . . . Raquitis.................... Prim avera.................... »
»

»

15 Id em . . . . 2 m. Idem___ Atrepsia................... Idem....................................... » 37 Id em .. . . Feto. Cava B aja ............................
.16 Id em . . . . 3 m. ídem. . . . Id em ...................... Idem....................................... » 38 Id em . . . . 1 Idem . . . . D entición.. . . . . . . . A guila.. . . .  . . .  .
17 Id em . . . . 5 Idem . . . . Bronquitis............... V entosa.............................. 39 Id em . . . . 2 Idem . . . . Tabes.............. ... Arroyo de Em bajadores..

Ronda de Segovia.............
Hospital provincial...........

18 Id em . . . . 5 m. Id em . . . . Indigestión............. Bravo Morillo...................... » 40 Id em . , . . 1 Id em . . . . Falta de desarrollo.
19 Idem . . . . 5 Id em . . . . Angina......................

Insuficiencia...........
Hospital provincial........... » 41 Id em . . . . 68 Casada . . Erisipela...................

D ifteria.....................

ir

>
20 Idem . . . . 50 Idem . . . . Idem .................................... » 42 íd em . . . . 2 Soltera. . Ribera de Curtidores.. . .  

Luchana................................ »21 Id em . . . . 31 Casado . . Pulm onía.. . ........... Palm a..................................... 43 ídem. . . . 40 Casada. . Cólico........................
22 Idem . . . . Idem Congestión........ .. Sordo.. .  ...............

T o ta l  de in h u m acio n es : 41  y  dos fe to s . =  26  v aron es y  17 h em b ras.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasiticadas por sexos, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital en el día 25 del corriente.
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S E X O S
Años 

de edad.
E ST A D O

C LA SIFIC A C IÓ N  

d e  l a  e n f e r m e  d a d .

c a l l e s  

6 lugar del fallecim iento. OBSERVACIONES

1 V aró n .. .  
Id em .. . .  
Id em .. . .  
Id em .. . .
Idem ---------

Idem ---------

Idem ----------

Idem ---------

Id em . . . .  

Id em . . . .  

Idem . . . .  

Id em . . . .  

Id em .. . .  
Id em .. . .  
Id em . . . .  

Id em .. . .  
Id e m ... .  
Id e m ... .  
Idem . . . .  
Id em .. . .  
I d e m .. . .

52
50
1 1  m.

1

2 m.
1

1
Q

Casado . .
Idem-----
Soltero... 
Idem. . . .  
Id em .. . .  
Id em .. . .  
Idem . . . .
Idem-----
Idem . . . .
Idem -----
Idem ___
Id em .. . .  
Idem . . . .

Pn Olí TKl nn 1 & Hospital provincial...........
Costanilla de los ABgeles.
Paseo de las Acacias.........
ftnnta Engracia...................

» 22 Varón. . . 58 Casado . . Lesión........................ Ronda de Santa Bárbara. »
2
3

Tnm » 23 Id em .. . . 65 Idem .. . . Cáncer....................... Ponciano....................... .. »
Flí áfncí cf » 24 Hembra.. 23 Soltera. . Tuberculosis........... Juanelo.................................. »

4 r\í íf p pj «i » 25 í dem. . . . 24 Casada . . Fiebre puerperal.. 
D ifteria....................

Toledo.................................... »
5 Mpdiodía . . .  ...................... » 26 Id em .. . . 9 Soltera.. . Paseo de las Acacias......... »
6
7

TlnYk ti ni Snn Rprnsnvln » 27 [ dem. . . . 1 Id em .. . . Id em .......................... Tribulete.............................. »
\/f OT11 Y1 (VI ti d P He San Tsídrn » 28 Id em .. . . 3 Id em .. . . Idem .......................... Cerrillo del Rastro............. »

8
9

10
1 1

12
13
14
15
16

iuCillllg/l/líS.
Fiebre gástrica. . . .
fjpii n

TV/Tí Ornftl )> 29 Id em .. . . 3 m. Id em .. . . Idem.......................... Méndez Alvaro.................... »O
5 O a n d il .......................... 30 Id em .. . . 4 m. Idem ___ Enteritis................... Hartzenbusch......................
1
1
4
7m .

Feto.
Id .
Id.
4 m.
5 m. 

85 
19 
58

í dem Piamonte..............................
Travesía de Cabestreros..
TI n  o tr í i  ó n

» 31 I de m. . . . 6 m. Idem. . . . Meningitis............... A lcalá.................................... »
Hoto MMA 82 Id em .. . . 3 Id em .. . . Pneumonía............... T orrijos.:..............................uaiarro ••**•••••••

» 33 Id em .. . . 5 m Idem___ Erisipela...........* . . . Ferraz..................................... »OaloUi|Jlvu . . . . . . . .
Rncpfaliti» Trírfaligar . 34 I de m. . . . Feto. Plaza de San G regorio.. .  

Francisco Rico....................
»

Salitre................... ................ » 35 Idem___ 9 m. Id em .. . . Enteritis................... »
Redondilla........................... » 36 Id em .. . . 3m . I dem. . . . Pulmonía................. Arroyo del Torero (Tejar).
Palma..................................... » 37 Idem___ 1 Id em .. . . Enterocolitis........... San Dimas............................ »

17
18

Id em .. . .  
Id em .. . .  
Idem . . . .
Idem ___
Casado...

E n te r itis  ............ Conde D uque................. .. » 38 ídem-.. . . 4 Id em .. . . Tuberculosis........... Cabestreros..........................
Encefalitis................ Castilla.................................. 39 Id e m ... . 23 Id em .. . . Idem.......................... Hospital de la Princesa.. , »

19
2 0  
2 1

D  n ii tvi o  4*í anr» n Hospital de la P rin cesa .. 
Idem •

)> 40 Id em .. . . 71 Casada. . Derrame................... Hospital de la Orden Ter
cera .....................................T i  f  n q » Judicial.

U a n l ay» o Hospital de la Orden T e r
cera .....................................

41 Id em .. . . 48 Id e m .. . . Asfixia...................... Hospital de la P rin cesa ... puspiemus.
D

*
T o ta l do inhumaciones: 37 y cuatro fe to s . —  23 varones y 18 h em b ras.
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SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACION 
d e  l a  e n f e r m e d a d .

CALLES 
<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Yarón...
Idem-----
Idem-----
Idem-----
Idem.. . .
Idem___
Idem-----
Idem-----
Idem___
Idem___
Idem___
Idem___
Idem___
Idem.. . .
Idem___
Idem___
Idem___
Idem___
Idem___
Idem___

57
54
15
1
2
7 m. 
1 
1

11 m.
Fírírt

Casado. .  
Idem. . . .  
Soltero... 
Idem .. . .
Idem___
Idem___
Idem___
Idem. . . .  
Idem___

Catarro.................. Tudescos..........................
»

21
22

Idem.. . .  
Hembra..

26
32

Soltero..  
Soltera. .

Lesiones.................
Tuberculosis.........

Gasa de Socorro Latina. . 
Santa Teresa....................

»
»Ir U iSE LO D lai*

Embaladores............ » 23 Idem.. .. 41 Casada.. Idem..................... Amparo.......... ................. »

Tl\ TTíl 1*1 O S a n  Vicente....... . 24 Idem . . . . 54 Yiuda. . . Cólico.................... Bravo Murillo.................. »

T <&, T«'l Irt />1 TI tí L n e h a n a ....................... .. > 25 Idem. . . .  
Idem.. . .

56 Soltera.. Hipertrofia............. Idem................................ »

l o  a t o í ) Minas .................... . 26 59 Yiuda. . . Cáncer.................... Minas. .............................. »

J u B T l f t l r t  . . . . . . . . . . . . 27
28

Idem___
Idem___
Idem___
Idem.. . .

63 Idem___ Idem ........................................... Sevilla. ...........................
ü  vi fnW A . Jorge Juan......................... 14 Soltera .. Tifus............ Mira el So!.................. . »

Gastro enteritis. .. Huerta del Bayo............... » 29 3 Idem. . . . Difteria,.......  . . . . Molino de Viento............. »
Madera............................. » 30 2m. Idem.. . . Meningitis..........

Bronquitis.............
Escalinata........................

1 m. 
1

46
60
30
22
30
78
60
85

Idem.. . .  
Idem.. . .
Idem-----
Idem___
Casado.. 
Soltero. . 
Idem.. . .  
Yiudo... 
Soltero.. 
Casado..

Tt» r l í  t ír P A h /ír i Manuel Carmona.......... . » 31 Idem. . . . 1 Idem.. . . San Isidro............. ..........
f o  ri rifi Cruz.................................. » 32 Idem. . . . 3 Idem----- Gastro enteritis---- Virtudes.........  ............... »

U i A AV T" !•/'. TI Cft Cárcel-Modelo................. 33 Idem-----
Idem___
Idem___
Idem___
Idem-----
Idem___
Idem___

Feto Ioclusa......................... »
Bronquitis............. A Imansa.............., .......... > 34 28

18
Casada. . Lesión cardiaca. .. Tarragona. ......................

Carretera de Extremadura
Hospital militar...............
Idem provincial....... .

)> 35 Soltera.. Septicemia............. Lobo................................. »A p u p ic g i a -*  . . « • • • •  
T n  hArpnlnQ Ífl j> 36 66 Idem.. . . Pneumonía........... Ho-pita! provin ci&l.........
Sífilis......................
Insuficiencia mitra!
Congestión............
A rxrnleefia.. . . . . . . .

» 37
38
39

51 Casada. . Nefritis. . . . . . . . . . . Idem...................a........... »
Idem . . . . . .  ................... 66 Idem.. . . Apoplegía............ » Barcelona......................... »
Amparo......... . 74 Idem----- Derrame................. Segovia............................. >
Leones.............................. »

Total de inhumaciones: 37 y  dos fetos. = Varones 21 .--Hem bras 18.

Observando esta Superioridad el retraso con que algunas 
Direcciones de Sanidad marítima cumplen el servicio de esta
dística á que se refiere la Orden circular de este Centro fe
cha 31 de Marzo último último, publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 3 de Abril siguiente, ha acordado advertir á 
todas las expresadas Direcciones que si el día 8 de cada mes, 
según prescribe la citada circular, no constan en este Centro 
los indicados datos estadísticos, como igualmente en las fe
chas respectivas los demás estados y noticias exigidas por el 
vigente reglamento orgánico del ramo, se impondrá al culpa
ble de negligencia el oportuno correctivo, con sujeción á los 
artículos 124, apartado IX, 125 apartado XXVII y 126 al 129 
de dicho reglamento.

Dios guarde á Y. muchos &nos. Madrid 27 de Julio de 
1888.—El Director general, Teodoro Baró.=Sres. Directores 
de Sanidad de los puertos y lazaretos sucios de la Península 
é islas adyacentes.

SECCIÓN DE BENEFICENCIA
R e l a c ió n  de ¡as cruces de la Orden civil de Beneficencia concedi

das durante el segundo trimestre del corriente año, que se pu
blica en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.° del Real de
creto de 10 de Julio de 1867.

Fecha
de

la concesión.
NOMBRES Y APELLIDOS

Clase 
de cruz 

concedida.

28 Abril.. Doña Patrocinio de Biedma de Rodrí-
0*11 fiz . _ ........................... . Primera.

\\ D Francisco Navarro L&ir&do............. Segunda. 
Idem.

//
» Fraupisco Yerire Cervera......... .

Rafael Ester Romero.. . . . ........... .. Tercera.
11 Mayo.. 
22 Mayo..

J o s é  María Trí .̂..................... ........... Idem.
Francisco Gil Moriano.......................
Fortonnato de Diefíro v Orteora.. . . . . .

Segunda.
Idem.
Tercera.»

JL UI UUitMivv Uv U j  v/x. uvJgu«
Antonio Navarro Rodríguez... . . . . . .

16 Junio.. Francisco Medel y Pastor.................. Primera.
Francisco Luque y Ferrer................ Segunda.
José Figueroa Robles. *......... ........... Idem.

» José Martínez Albacete..................... Idem.
José García Muñoz............................ Tercera.
Pedro Mata Carrasco......................... Idem.

21 Junio..
»
»

Francisco Granizo Ramírez............. Primera.
Segunda.
Idem.

Manuel Fernández Casanova............
José María Ricomá. ..........................

> Francisco Cuenca Gomicia... o........ Idem.
Salvador Ramos Vilar...................... Idem.

»
»

José Roldán y Montero......................
Victoriano Cisneros Rodríguez........

Doña Asunción Arques..........................

Idem.
Tercera.
Idem.

Madrid 25 de Julio de 1888.*=E1 Jefe de la Sección, Fermín 
Figuera.=V.° B.°=E1 Director general, Baró.

Con fecha de hoy se comunica por este Centro al Gober
nador civil de la provincia de Barcelona la orden siguiente:

Con motivo de la comunicación de Y. 3 . remitiendo á 
este Centro copia del oficio del Director de Sanidad de ese 
puerto, en el que consulta la aplicación que debe tener el ar
tículo 32 de la ley de Sanidad, en relación con las reglas 10, 
11 y 19 de la Real orden de 31 de Marzo último, esta Direc
ción general ha acordado manifestar á Y.. S., para conoci
miento de dicho funcionario, que las procedencias directas de 
las Antillas, Seno Mejicano, La Guaira y Costa Firme, han de 
ser sometidas al régimen sanitario que prescribe el citado ar
tículo 32 de la ley, con las excepciones determinadas en las 
Reales órdenes de 22 de Septiembre de 1882 y 25 de Julio de
1883, recordadas por orden de este Centro de 11 de Enero de
1884, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 18 de Enero de 
1884, respecto á los buques de hierro que se hallen en las 
condiciones que dichas Reales órdenes consignan, debiendo 
aplicarse á los equipajes la fumigación y ventileo prescritos 
en el párrafo segundo, regla 13 de la Real orden de 31 de Mar
zo de este año.

Para los casos en que las expresadas procedencias rindan 
viaje ó hagan escalas en otros puntos antes de llegar á puer
to español, deberán observarse las reglas 8.a á la 12 de la ci
tada Real orden de 31 de M?rzo.

Lo prevenido en la regla 19 de la misma Real orden no 
tiene aplicación á las procedencias indicadas en el art. 32 de 
3a lev, por hallarse fijado en el mismo el período de cuarente
na, durante el cual, todos los * ños en la misma época deben 
ser sometidos los buques, como regla general, el régimen sa
nitario que dicho artículo prescribe.»

Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad de los puertos de esa provincia. Dios 
guarde á Y. S. muchos años, Madrid 27 de Julio de 1888.= E i 
Director general, Teodoro Bato. =Sres. Gobernadores de las 
provincias marítimas y Comandante general de Ceuta.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALDiputación provincial de Madrid.
La Comisión provincial, haciendo uso de las atribuciones 

que le confiere el art. 98 de la ley orgánica, ha acordado, en 
sesión de 17 del corriente, contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 11 de Agosto próximo, á las diez de la ma
ñana, en el palacio de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, el suministro de 62.000 litros de aceite común, que se 
calculan necesarios para el consumo de los establecimientos 
provinciales de Beneficencia desde el día que se designe al 
comunicar la aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1890, 
al precio de una peseta 20 céntimos el litro, no admitiéndose 
proposición que exceda del tipo establecido, ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. El suministro se abonará al con
tratista por mensualidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales.

El pliego de condiciones y modelo de proposición, publi
cados en el Boletín oficial, núm. 176, correspondiente al día 24 
del actual, estarán de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de diez á doce de la mañana, 
los días no festivos anteriores al de la subasta.

Para tomar parte en la misma, los licitadores acompaña
rán á su proposición la cédula personal y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos, ó en la de la Corporación, el 5 por 
100 del importe calculado del suministro, ó sea la cantidad de 
3.720 pesetas en metálico ó en títulos de la Deuda al precio 
de la cotización oficial del día en que lo verifique.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las doce de 
la mañana del día anterior.

Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de anun
cios y demás, serán de cuenta del rematante.

Madrid 26 de Julio de 1888. =E1 Yieepresidente, Moral.= 
El Secretario, C. Pozzi.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., que habita en , calle d e . . . . . .  núm ,

enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia sacando á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de 62.000 litros de aceite común, que se 
calculan necesarios hasta 30 de Junio de 1890 para el consu
mo en los establecimientos de Beneficencia de la Corporación, 
se compromete á suministrar dicho artículo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones al precio de (expresado en
letra) litro.

(Fecha y firma del proponente.) 813—S

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 27

&th<3&6%. 4$ los telegramas gm ño km podido ser entregadas 
á los destinatarios.

üsUeión da erígeos Nombre y domicilio del destinatario.

Bilbao.................
GentraL

Alberto Santa María, Procurador.—Luna, 
40 (ausente).

Francisco Salazar.—Olmo, 25.
Andrés Suárez.- Portero del Congreso. 
Vicente Pérez.—Santa Rita, 25.
Alberto Glouglan.—Infantas.
Florencio Rivas.—Sin senas.
Rafael Rubio.—Juan Mena, 5.
Miguel Marqués.—Encarnación, 6 y 8 (au

sente).
D. Antonio Calvo Juanteire.—Sin señas. 
José Morand.—Barquillo, 45, segundo iz

quierda.
Josefa García.—Ocata, 7.

Sur.

Enrique Fajardo.-—San Agustín, 7. 

Mediodía.

LeoncioMuñoz.—Artillería caballería, Doks 
(ausente).

San Ildefonso...
Grado.................
Lérida................
Burgos.. . . . . . . .
Cartagena..........
Barcelona...........
Alcoy..................

Barcelona.. . . . . .
Idem..................

Idem...................

Panticcsa...........

Arenas S. Pedro.

Madrid 27 de Julio de 1888.=Por el Jefe dei Gentío, 
V. Tejada.

día 26
Garfas detenidas por falta de dirección ó de franq^ss 

este día*
: Núm. 257 Francisco Pimllo.—C&rabanchel.
¡ 258 José Facundo de Silva.—Santarén.
| 259 Concepción Rincón.—Sin dirección.
I 260 Juan Rodríguez.—Coruña.
; 261 Andrés de Gregorio.—Calzada de Orepesa.
J 262 Melitón García.—Leganés.
\ Madrid 27 de Julio de 1888,=E1 Administrador, Anto-
j lio  M. de Ron.

\ Junta de Administración y Trabajos del Arsenal
¡ de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 212, de 14 del actual, de la Exce- 
! lentísima Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de la 
| Cárraca, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que 
¡ se encuentran de manifiesto en el Ministerio de Marina y en 
I la Secretaría de la Junta expresada en esje Arsenal, todos los 
\ días y horas hábiles de oficina, se saca rpública licitación el 

pintado de buques y edificios de este Arsenal por el término 
1 dedos años, según previene la Real orden de 19 de Junio 
[ último.
! El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta que
| se nombre en Madrid, en el Ministerio de Marina, y la espacial 
I de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las ofici

nas de la Jefatura de Armamentos del establecimiento, á los 
treinta días de aquellos en que aparezca esta inserción en la 
G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Madrid, en los cuales se fijará oportunamente el día y hora 
de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas en papel sellado de 
la clase 11.a, valor de una peseta, con exclusión del timbre 
móvil de esta clase, con sujeción estricta al siguiente mode
lo; y por separado, y fuera del sobre que la contenga, entre
garán al Presidente su cédula personal y un documento que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de provincias, en calidad de depósito como ga
rantía para turnar parte en la licitación, la cantidad de 2.500 
pesetas, bien en metálico ó en los valores públicos admisibles 
por la ley, al tipo que establece el Real decreto de Hacienda 
de 29 de Agosto de 1876 y  12 de Diciembre de 1881; debiendo 
imponer el adjudicatario como fianza para responder al cum
plimiento del contrato la cantidad de 5.000 pesetas en la forma 
expresada anteriormente.

Carraca 21 de Julio de 1888. =  El Secretario, Ramón 
Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , calle de , núm , con

cédula personal núm   en su nombre (ó á nombre de
D. N. N., vecino de , calle , número , paralo
que se halla competentemente autorizado), hace presente que 
impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , nú
mero , de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la pro
vincia de   núm , de tal fecha), para contratar du
rante dos años el pintado de buques y edificios en el A r
senal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el ex
presado servicio con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en 
el Ministerio de Marina ó en la Secretaria de la Junta de Ad
ministración y Trabajos del referido Arsenal, y por los precios 
señalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
100, todo qn letra).

{Fecha y firma del proponente.) 807—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 196, de 14 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 

¡ de Sevilla, números 160 y 15, de 14 y 18 del propio respecti
vamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministre de cierta cantidad de metros 
cúbicos de pino de tea, necesarios para las mesas y zócalos 
para las máquinas y herramientas del nuevo taller de herreros 
de ribera, importantes en total 21.000 pesetas, se hace saber 
por medio del presente que el remate tendrá lugar en los sitios 
indicados y  en la forma anunciada, el día 18 del mes de Agos
to próximo, dando comienzo al acto á las doce de su mañana, 

i Carraca 21 de Julio de 1888.=E1 Secretario, Ramón Llo-
í rente. 778—S
5

| Junta diocesana de construcción y reparación
I de templos del Arzobispado de Sevilla.
S En virtud de lo dispuesto por Real orden del Ministerio de 
I Gracia y Justicia de 30 de Junio último, se ha señalado el día 
| 16 de Agosto próximo, á la hora de las doce de su mañana,
| para la adjudicación en pública subasta de las obras de repara-
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ción extraordinaria del templo parroquial de la villa de Cori- pe, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 9.159 pesetas con 62 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con lecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consignarse previamente, como garantía para tomar parte en la subasta la cantidad de 457 pesetas 98 céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Sevilla 21 de Julio de 1888.=Francisco Bermúdez de Gañas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio publicadocon fech a  d e  último y de las condiciones que seexigen para la adjudicación de las obras de reparación extraordinaria del templo parroquial de la villa de Coripe, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras. 809—S

ADMINISTRACION DE JUTICIA
Juzgados m ilitares.

ALBACETE
D. Estanislao Gómez Landero y Pérez de Alderete, Teniente del regimiento de Tefcuán, núm. 47, y  Fiscal de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Gobernador militar de esta plaza, contra el escribiente de tercera clase Miguel Vargas Caribano, por desertor.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Miguel Vargas Caribaño, escribiente de tercera clase, natural de Madrid, hijo de Miguel y de Cristina; cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color bueno, frente regular, nariz regular, boca regular, barba poblada, y de un metro 635 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en la causa que de orden del Excmo. Sr. Gobernador militar de esta plaza so le sigue, con motivo de no haberse presentado en su distrito en el Gobierno militar de esta plaza; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en bupca del referido procesado Miguel Vargas Caribaño, y en caso de ser habido le remitan en clase de r reso con las seguridades convenientes al cuartel de San Francisco de esta capital y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili* gencia de e s te  día.
Albacete 18 de Julio de 1888.“ Estanislao Gómez Landero*

1314—M
ALGE GIRAS

D. Manuel María Derqui y Dalméu, Teniente de navio de primera clase de la Armada nacional y Fiscal por S. M. .de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez al reo por delito de contrabando Pedro Chacón de Hoyos, hijo de José y de Catalina, de veintiséis años, soltero, marinero, y natural y vecino de Estepona, para que en el término de veinte días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se'presente en esta Fiscalía para notificarle sentencia y requerirle al pago de multa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Algeciras 23 de Julio de 1888.=Manuel María Derqui. =  Francisco Raffo, Secretario. 1312—M
ALMERIA

D. Joaquín Gómez Parras, Teniente Ayudante del batallón depósito de Almería, núm. 92, y Fiscal de la sumaria instruida contra el soldado destinado á Ultramar, del cupo de Almó- cita (Almería), del reemplazo de 1886, Juan Lucas Garbí por el delito de deserción.En uso de las facultades q u e  me están conferidas por las Reales Ordenanzas del Ejército, cito, llamo y emplazo al expresado soldado, para que en el término de veinte días, á contar desde la expedición de este tercer edicto, se presente en esta Fiscalía, calle de Ricardo, núm. 8, para dar sus descargos; de no verificarlo se le juzgará con arreglo á las le}7es vigentes.Almería 16 de Julio de 1888.=Joaquín Gómez Parras.
1313—MBURGOS

D. Francisco Santano Fonseca, Teniente del primer batallón del regimiento infantería de Bailén, núm. 24-.Hago saber que en la sumaria que me hallo instruyendo contra Gumersindo Garrido Gómez por el delito de deserción, he dictado auto de prisión contra el mismo, y para que pueda tener efecto, he dispuesto la publicación de la presente, en cuya virtud cito, llamo y emplazo por segunda y última vez al referido Gumersindo Garrido Gómez, para que dentro del término de quince, días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en el cuartel de infantería de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no comparecer en el término expresado será declarado rebelde.Y encargo á las Autoridades de todas clases que tan luego como tengan noticia del paradero del procesado antes nombrado, procedan á constituirlo en prisión y ordenen su conducción con la correspondiente custodia ai cuartel citado y a mi disposición, cuyas señas personales y particulares son: soldado de la tercera compañía del primer batallón del regi

miento infantería de Bailén; hijo de Pedro y de Francisca, natural de Melón Alto, parroquia de Rocar, Ayuntamiento de Eigos, provincia de Orense, labrador, de veinticinco años de edad, soltero, de un metro 550 milímetros de estatura, pelo y cejas negros, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire natural, producción fácil; señas particulares, hoyoso de viruelas.Burgos 16 de Julio de 1888.=Francisco Santano.1315—MPASAJES
D. Nicolás Pucheta y Sustacha, Alférez de fragata graduado, Ayudante de Marina y Capitán del puerto de Pasajes.Hago saber que hallándose instruyendo sumaria en averi* guacíón de las causas que ocasionaron el naufragio y pérdida total del vapor español Valdés, á tres millas próximamente al NO. de la isla de Onessant (Francia) en la madrugada del 26 de Junio último, cuyo buque salió del puerto de Lisboa (Portugal) el 23 del mismo con destino al de Londres con cargamento general, y  no habiéndose salvado ningún documento referente á la carga que conducía, é ignorando, por lo tanto, esta Fiscalía quiénes sean los dueños de la misma, se hace público para conocimiento de los expresados dueños, con el fin de que en el término de treinta días, contados desde la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , pueden presentarse en esta Capitanía de puerto á hacer las reclamaciones que crean convenientes sobre el naufragio de referencia.Pasajes 23 de Julio de 1888.=Nicolás Pucheta.

M—1316SANTONA
D. Leandro Gano Gracia, Capitán del batallón depósito de Santoña y Fiscal instructor nombrado para instruir la causa que se le sigue al recluta del reemplazo de 1887 Juan Gárate Ruiloba.
No habiéndose presentado para la concentración y destino á cuerpo activo el citado recluta de este último reemplazo, correspondiente á esta zona militar de Santoña, natural de Alceda, avecindado en Selaya, provincia de Santander, á quien se le está sumariando por el delito de deserción, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al citado individuo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de veinte días se presente en el local que ocupan las oficinas del expresado batallón en el cuartel del Sur de esta plaza, á dar sus descargos; y de no verificarlo en el tiempo señalado se le seguirá la causa en rebeldía.Santoña 16 de Julio de 1888.==Leandro Cano. M—1317TARRAGONA
D. Tomás Lozano Montero, Capitán, Ayudante del primer batallón del regimiento infantería de Navarra, núm. 25, y Fiscal de la causa seguida contra el soldado del mismo Segundo Yillanueva Alvarez por el delito de primera deserción.Por el presente edicto llamo y emplazo al expresado soldado, natural de Tremoedo, en la provincia de Pontevedra, para que en el termino de diez días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en el cuartel de la Rambla de esta ciudad, con el fin de que preste declaración, ó en su defecto manifieste por escrito su residencia.Dado en Tarragona á 17 de Julio de 1888.=»Tomás Lozano.1318—MVALENCIA
D. José Malo de Molina y Yillavicencio, Teniente del batallón de Valencia, núm. 42, y Juez nombrado al efecto para instruir la presente sumaria contra el recluta Francisco Martínez Morán por haber faltado al acto de ingresar en el depósito de Ultramar para su embarque á Filipinas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Francisco Martínez Morán, recluta con destino a Ultramar, natural de Oadiar, parroquia de su pueblo, provincia de Granada, avecindado en Yalencia, hijo de José y María, casado, de edad de treinta y siete años, once meses, de oficio labrador, cuyas senas son las siguientes: pelo negro, ojos pardos, cejas negras, nariz regular, boca regular, barba cerrada, color sano, frente despejada, estatura un metro 778 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la fecha de la publi cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín  oficial de la provincia, comparezca en esta Fiscalía, sita en la calle'de Culla, núm. 16, de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que se le sigue.A su vez, en nombre del Rey (Q. D. G.), se exhorta y re- quiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca d i referido sumariado Francisco Martínez Morán, y en caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes en clase de preso, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Yalencia á 20 de Julio de 1888.=  José Malo.M—1319

VALLAD#LID
D. Angel Monasterio Olliver, Alférez, Abanderado del segundo batallón del regimiento infantería del Príncipe, número 3. y Fiscal del mismoPor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al músico de segunda clase Carlos García Casero, del citado regimiento, natural de Guadalajara, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de ídem, distrito militar de Castilla la Nueva, nació en 24 de Octubre de 1849, de oficio tapicero, edad cuando empezó á servir diez y nueve años, un mes y diez y ocho días, su estatura un metro 528 milímetros. Señas: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, para que en el término de treinta días, contados desderla publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de San Benito de esta plaza á responder á los cargos que le resulten en esta sumaria; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado.Valla dolid 18 de Julio de 1888.=Angel Monasterio.1320—M

ZAMORA
D. Ramón Francia y Par&jua, Teniente del batallón reserva de Zamora, núm. 108, y Fiscal de la causa que se sigue al recluta de la Caja de esta zona militar de Zamora Tomás Calvo por el delito de no haberse presentado al acto de la distribución á cuerpo, que tuvo lugar el día 4 de Abril de 1888.Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al citado individuo, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de veinte días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta Fiscalía militar, oficinas del batallón reserva de Zamora, nú

mero 108, sitas en el cuartel de caballería de esta capital, con el fin de prestar declaración en la precitada causa; y de no comparecer en el plazo marcado se le juzgará en rebeldía y sustanciará por el Consejo de Guerra competente, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Zamora 17 de Julio de 1888.=Ramon Francia. 1321—M
ZARAGOZA

D. Mariano Escárragay Galindo, Teniente del regimiento de Pontoneros, y Fiscal instructor del mismo.Hago saber que en causa que me hallo instruyendo contra el recluta Magín Roca Gatelí, cuyas señas son: pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba naciente, boca regular, por el delito' de primera deserción simple, he dictado auto de prisión contra el mismo; y para que pueda tener efecto he dispuesto la publicación de la presente, en cuya virtud cito, llamo y emplazo al referido Magín Roca Gatell, para que en el término de treinta días, contados desd8 la publicación de esta requisitoria, se presente en esta Fiscalía, situada en el cuartel que en Zaragoza ocupa el regimiento de Pontoneros; bajo apercibimiento que de no comparecer en el término expresado será declarado rebelde.Y encargo á las Autoridades de todas clases que tan luego como tengan noticia del paradero del procesado antes nombrado procedan á constituirlo en prisión y ordenen su conducción con la correspondiente custodia al cuartel citado, á mi disposición.Mariano Eseárraga.=Por su mandado, el Secretario, José Pérez. 1322—M
Juzgados de primera instancia.

JAÉN
D. Antonio Merino Miguel, Juez de primera instancia de esta capital y su partido.Hago saber que en virtud de auto fecha 3 del actual se declaró el concurso de acreedores de la testamentaría de Don Felipe Mingo García, á instancia de su albacea Doña Matilde Fernández Cano, y siendo ya firme la declaración del concurso, con arreglo á lo mandado en providencia de hoy, se ha mandado publicar la declaración del concurso por medio de edictos, previniéndose que nadie haga pagos al concursado, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlo al depositario nombrado por el Juzgado, D. Manuel Gutiérrez Campos, ó á los síndicos, luego que estén nombrados. Se cita á los acreedores D. Pedro González Díaz, D. Yicenta Royo, Llaguno de la Arena, D. Tomás Sánchez, Herederos de Don Francisco Werea, D. Manuel Martínez, D. Angel Pulido, Sobrinos de Dunche, D. José Escalada, D. Yícente Pechoan, D. Ruperto Aguirre, D. Pedro Larrey, D. Antonio Fernández Campos, D. Enriqne González Díaz, Sr. Escribano, D. Francisco Gil, Guevara Hermanos, Lapardini, Moreno Hermanos, Porcinay, D. Antonio Rodríguez de Gálvez, vecinos de Madrid; D. Ramón Sanz Palop, que lo es de Enguera, y D. Eustaquio García, D. Francisco Aranda Colmenero, D. Joaquín Guerra, D. Justo García, D. Francisco Molina, D. Yalentín Lazareno, D. Manuel Sánchez Padilla, D. Felipe Fernández Cano y Doña Matilde Fernández Cano, de esta vecindad, á fin de que se presenten en el juicio con los títulos justificativos de sus créditos, y se Im  convoca á junta para el nombramiento de síndicos, la cual tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Cerón, piso bajo de la Audiencia, el día 16 de Agosto próximo, á las once de su mañana.Dado en Jaén á 9 de Julio de 1888 .=  Antonio Merino. =  Por mandado de S. S., Antonio Sánchez de la Torre.X—154MAHÓN
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de primera instancia del partido de Mahón.En virtud del presente cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á la herencia intestada de D. Juan Bautista Sastre y Trémol, natural y vecino de Ciudadi la, en donde falleció sin otorgar disposición testamentaria el 26 de Marzo del corriente año, en estado soltero, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del término de treinta días; parándoles, si nó lo hicieren, el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo tengo mandado en providencia de hoy en los autos promovidos por D. Esteban Santiago Sastre y Trémol, hermano del finado, único que ha comparecido.Dado en Mahón á 16 de Julio de 1888.=Francisco Rodríguez de Gu3vara.=Lorenzo G. Pons, Escribano. X—155

ZARAGOZA—SAN PABLO
En el expediente de ejecución de sentencia de causa criminal seguida en el Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo de esta ciudad contra Julián Dubournieu Dusans, de nación francés, sin domicilio fijo, - obre lesiones, en la qu® se dictó, en 5 de Junio último, por la Sala de lo criminal de la Excma, Audiencia de esta capital, la sentencia que comprende lo siguiente:«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Julián Dubournieu Dusans á la pena de un ¿ e s  y un día de arresto mayor, con la accesoria de suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durarte igual tiempo; á que abone al ofendido Antonio Pertura 27 pesetas por indemnización de perjuicios, con el apremio personal equivalente, caso de insolvencia, y al pago de las costas, siendo en su abono la mitad del tiempo que lleva en prisión provisional; y hallándose en tal estado desde el 5 de Marzo último, se le declara extinguida con exceso 3a pena que se le ha impuesto, y mandamos sea puesto inmediatamente en libertad, si por otro motivo no estuviere privado de ella.Así por esta nuestra sentencia, de la que para su cumplimiento y efectos oportunos se librará certificación al Juzgado, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =Meiehor Estoban Cabezón =  Juan Bautista Martí.=Luis Tejerina.»Se ha acordado por dicho Juzgado en providencia de esta fecha, mediante á ignorarse el actual paradero del referido - Julián Dubournieu, que se notifique á éste y requiera al pago de la indemnización, mediante la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Y cumpliendo lo mandado, la libro y firmo en Zaragoza á 2 de Julio de 1888.=E1 Escribano, Liborio Lorbés.J—4022
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta ciudad, en la causa que se halla instruyendo sobre abusos en el establecimiento penitenciario de la misma, tiene acordado se cite á los que de él fueron empleados: Isidro Bueno, en concepto de Subalterno; D. José Morcillo y D. Tomás Roda como Vigilantes, y José Contreras Ladrón de Guevara y Manuel Sierra, confinados licenciados, para que dentro de los nueve días siguientes al de la publicación de esta cédula en el Bole

tín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , com.-
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parezcan en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 6?, al efecto de prestar declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio con
siguiente.

Zaragoza 18 de Julio de 1888.=;E1 Escribano, Justo Em
perador. J—1410

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente primer edicto se cita y emplaza á D. Joa
quín Torres y Lostao, vecino que fué de Logroño, y que hace 
veintiocho ó veintinueve años se ausentó de España con di
rección á América, y que en la actualidad, ó mejor dicho, en 
aquella época, se hallaba casado con Doña Pilar Crespo y Vi
cente, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del 
término de dos meses, á contar desde la inserción del presen
te en el último de los periódicos oficiales que tenga lugar la 
publicación, y por falta de presentación de dicho D. Joaquín 
Torres y Lostao, se cita asimismo y emplaza á los que se crean 
con derecho á la administración de susbienes, para que' den
tro del mismo término! comparezcan a justificarlo con los co
rrespondientes documentos i pues asi lo tengo acordado en ex
pediente promovido por D* Rifa el Montero y de la Barrera, 
vecino de Madrid* como marido de Doña Juana Torres y Los
tao y otros, en solicitud de que se autorice á Doña Pilar Cres
po y Vicente, mujer del D. Joaquín Torres y Lostao, y á los 
hijos de ambos D. Joaquín y Doña Pilar Torres y Crespo, asis
tida esta de su marido D. Fernando Pineda y Guardamino, 
para que en unión de Doña Juana Torres y Lostao y Doña 
Marcelina Torres y Lostao, acompañadas de sus respectivos 
esposos D. Rafael Montero de la Barrera y D. Eduardo Jor- 
sana y Rebullida, puedan proceder al inventario, avalúo, par
tición y adjudicación de los bienes relictos al fallecimiento de 
Doña María Lostao y García, madre de dichos D. Joaquín, 
Doña Juana y Doña Marcelina Torres y Lostao, otorgando al 
efecto los instrumentos públicos hasta conseguir la inscrip
ción en el Registro de la propiedad de la parte perteneciente 
al ausente, y para que así ejecutado se entregue dicha parte 
en administración y sin previa fianza á las mencionadas Dona 
Pilar Crespo y Vicente y D. Joaquín y Doña Pilar Torres y 
Crespo, ésta asistida de su marido D. Bernardo Pineda y 
Guardamino, mujer é hijos aquéllos del repetido ausente Don 
Joaquín Torres y Lostao.

Dado en Zaragoza á 21 de Julio de 1888.=Lisardo Sánchez 
Cabo. = P o r su mandado, Manuel Sauras. X—157

NOTICIAS OFICIALES

Crédito general de F errocarriles .
Terminada y corriente la emisión de las acciones al porta

dor de esta Sociedad, se pone en conocimiento de los señores 
accionistas que desde luego pueden presentar al canje de las 
que les correspondan, los recibos provisionales que obran en 
su poder; en Madrid en el domicilio de la Sociedad, Infantas, 
31, de diez de la mañana á una de la tarde; en Barcelona, en 
el Banco Hispano Colonia^ y en Bilbao, en casa de los se
ñores C. Jacquet y Compañía.

Madrid 27 de Julio de 1888.=E1 Administrador Delegado, 
J. Angoloti. X—158

D irección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

noche de ayer, ha llovido en Orense, Pontevedra, San Sebas
tián y Lugo.

Faltan datos de Vitoria, Huelva, Sevilla y Tenerife.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 27 de Julio de 1888, comparada con la 

del día anterior.

GAJKBM) AL  CORTADO

FONDOS PÚBLICOS ---------- -- ----------------  =
Día 26. Día 21.

Oecda perpetua a] 4 por 100 in ter ior .  71‘05 70*90-71*10-15
A p la zo .. 11*015 “70*95—1 L OiO-li‘lO-05

fin cor. flr,, 
cambio m. 11*025 

11'20-30-25 
fin próx. fir. 

cambio m. 11‘25 
1240 fin próx. fir; 

0*50 prima. 
pequeñas. . 11*10 1 1 0iO-H‘05-10-l5

íóert id, al 4 por ICO exterior. .......................   73*90 73‘90
pequeños., 13*90 14 0x0-13*80

i-riem am ortízable al 4 por 100....................... . Su‘90 86*85-90
pequeños.. 86*90 86*90-85

B ille tes  de Cuba, 1886    102 CxO 102 0x0-101*35-102 CpO
Sanco Hipotecario de España.—Cédulas al

5 por 100...............................................................  * 104*25
A cciones del Banco de E s p a ñ a .. . .   410 0x0 410‘50
íd e m  de 3a Compañía arrendataria de taba

cos ( carpetas provisionales)  103 0x0 1C3*25-103 0x0-103*25

Cam bios oficiales sobre p lazas del Reino.

ftAVÍe M K B * ."  * A R «  B E R B 9.*

. . . . . . . . . . .  0*25 » Logran*..  ........... 0*25 »
A l e e ? . . 0*15 * Lorea........................  0 ’65 *
Alicante    ............  0 ’20 > Lugo.............................. 0*25 *
Aimeria......................  0 ’25 » üáiaga..........................  0*20 *
Avila   0*85 * barcia  ............. 0*25 »
Badajoi. . . . . . . . . . . .  Q’25 * Orense...................... . 0 ’85 *
Barcelona. . . . . . . . . .  0*15 » Oviedo................ .. 0*25 *
Jíéjar.. . . . . . . . . . . . .  0*25 * Falencia...   0*25 *
JMIbao..................... 0*15 * Palma de Mallorca... 0*25 »
Burgo*   0 ’25 * Pamplona..................... 0*25 *
€aeer e s ................. 0*40 » Pontevedra..................  0 ’25 »
£ádix..................... .... 0*15 » 8éua...................... 0*15 *
Cartagena...................  0 4 5  j* Salamanca...................  0*25 »
CasteíióB.». . . . . . . . .  0*85 * San Sebastián.... . . .  0 4 5  »
Ciudad KeaL.. . . . .  .„ 0*25 ¡» San tander.....  0 4 5  *
Córdoba, . . . . . . . . . . .  Q *25 * Sta. Cruz deTeneri.Ce. 1 *
Coruña.,,... . . . . . . .  G’25 * Santiago,......................  0 4 5  »
Cuenca.. c. . . . . . . . . .  1 » Segort a . . . . . . . . . . . .  0*25 *
Ferrol.  ........ .. 0*25 * Sevilla..........................  0*20 *
«•roñe............. . 0'25 „ gorja.............................. 0*75 *
g b ó n ..   ........  Q’25 * ’ Telavera deU Reina. 0*65 *
g ran ^ .....................  q>2§ > Tarragona...................  0*25 *
g&aáslajax®....  o» 35 » Teruel  ............ 0*25 »

   0*25 » Toledo   0*25 >
 0*25 » T u d e ia ... ..    0 4 0  *

Bu«ea.. . . . . . ..........  0*25 * Válesela......................  0 4 5  »
Jaén.. ............  o* 25 » Vallad olid....................  0 ’25 »

. J«iw del*  tremerá.. 0 ’15 * Vig©  .......... .. 0 4 5  *
«*?$*••........ . .« . . • • •  0 4 0  x Vitoria   0*25 *
lá r if e " .' . . . . . . . . . .  0 4 5  » Z a m o r a . . . . . . . . . . . .  0*40 »

••(«,««« 0*20 » j g a y a g e s a , Ó 4 5  »
1 i

Bolsas extranjeras.
PARÍS 26 DK JULIO DE 1888

Í
 Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.. . .  & 72*30
Idem id. id. interior 4 »

Idem amortizable al 2 por 100 4 *
3 por 100 exterior  á *
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior.. i  48*00
Obiig&eione* de Cuba.   4 504*00

Fondos franca».. J |  ̂ "2 loo'.:.*: j : 1 1 : < S
CensoUdados ingleses. ............................................... „ . .......... í  99 9[16

Cambios oficiales sobre p lazas  extran je ra s .
Londres, á la  v ista , libra esterlina, 25*68 pesetas.
Idem, á ocho días v ista , id. id., 25*66 id. 
ídem , á 60 días v ista , id. id., 25*61 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*54-55 y  58 d. id.
París, á la  v ista , frs. beneficio al papel 1*75.
Idem, á ocho días v ista , id .. Id., 1*65 á 70.O bservatorio de M adrid  

Observaciones meteorológicas del día 27 de Julio de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

—  -............":;=  MBBCCIÓH ASTADO
* 0*«  *r" . °

i f V 0 « Harnee-üilínetres. Seco. ©u*.

6 de la saalaaa 706 90 16'5 114  S   B r isa .. Nuboso.
9 deI* mañane 707’61 2 4 4  1 5 4  SO   Id. fte.. Casi desp.*

12 ¿eldía  707*48 23*5 15 4  SO  B r isa .. Idem.
3 de le tarde.. 706*92 30*9 14*9 SO Id. f t e . .  Despejado.
S déla tarde.. 706*70 29*0 16 0 O S O ... V iento . Idem.
9 de la noche.. 707'88 23’5 15'2 NO  Brisa . .■ .ídem.

temperatura máxima del aire, á la sombra............................ ............... .. 3 i * 2
Idem Mínima.......................................................... ;    18 4

Diferencia  .........................................................  17 8
femperatura máxima ai Sol, 4 dos metros de la tierra..........................  35*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ..........    63*8

Diferencia. ......................................................... 28 * 8
temperatura máxima 4 cielo descubierto, junto á la tierra vegetal ¿

laborable  ................................., ..................      4 2 4
Idem mínima,id........................       11*0

Diferencia............................................    31*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros).. .  402
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................................................  1*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la noche... .  + 0 * 9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros),.......................  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
iré el estado atmosférico en mrios puntos de la Península^ á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
27 de Julio de 1888.

Altura
barométrica Tempera-' Dirección Fuera»

4 tura Estad* Estad*
fc*tfAU»A&ss y al nivel en grados del del

i&l mar on ecntesL del cíele, de la mar.
milímetros, males. viente, viente.

§ts& Sebastián. 761*4 22 2 N   C alm a. Casi desp.0 Traaq.»
B ilb a o .,. .. ,. . 759*9 23’2 N O ... , .  B r is a ..  C e la je s.... Idem.¡
Ovied©   756'7 21*2 S E   Id e m ... Casi desp.° »
GoruSa ( 7 h.).. 759*8 20*0 S   V.° fte.. C ubierto.. A gitad a.
Santiago.  760*1 17*0 N E . . . . .  Calma.. L lu v ia . . . .  *
Orense   763*5 19'0 NO  B risa ... C ubierto.. *
Pontevedra.... 762’O 19*8 S  V ien to . Idem  *
Yige  762*5 20’2 SO  B risa ... Idem  Traaq.*

Oferte.:.  763*9 19*0 O S O ,.. Id e m ... Idem  Idem.
Lisboa(8 h .).. 765‘6 18*9 O SO .... íd e m ...  N u b o so ... G. oleaje.
Sáceres.  764*0 23*5 O S O ... Id e m ... Despejado. »
Redajes.  764 4 24*0 O Calm a.. Id em .  »

FanFern.(7h.) 764'6 21*9 » Id em ... Idem   Tranq.e
Sevilla  762 5 27*0 SE   Id e m ... Idem   *
Málaga.  763 5 25*0 * V iento . Idem  Traaq.8
granada  765*7 17*7 N.. . . . . .  Calm a.. Idem   *

Alicante  764*6 3)*0 S E   Brisa. . Idem   Rizada.
a tu r d a ,. . , . . .  763*9 26*8 E    C alm a. Casi desp.*» *
Falencia^ .... 763*6 27*0 O Id em ... N u b o s o ...  >
pRlaa.  » 23*4 S  íd e m ... Casi desp. ° T rauq.8
^redeña  763*4 26*2 S  B .M te.. N u b o so ...  A gitada.

ferueL   760*0 26*0 S   Calma . Idem  >
Itracou.." ..*  761 7 27*0 S E . . . . .  Id em ... Idem   >
«cria   781*2 22*6 SO  Id em ... Despejado. *
Burgos  761*8 18*4 S   B risa ... ídem   *
León...............  759*7 29*6 S O . . . . .  Id e m ... I d e m .. . . . .  >
Vailaéoliá  783*8 10*0 SO  Id e m ... Casi desp.® »
Salamanca.... 763’4 22*0 O N O ... Id e m ... Despejado. *
gagovia.  763*1 20 5 NO  Id. fte.. Idem  *

Madrid  762*6 21*1 S O .. . . .  Id em ... Casi desp.®
Sseorial  762 7 24*2 O Calm a.. C e la je s .... *
Ciudad Real... 763 2 25 4 O . . . . . .  B risa.. ,  Despejado. »
A lc e t e   762 6 * S   Id em ... Idem  »

P a r ís . . . . . . . . .  762*2 13 7 S  Calma.. C ub ierto .. >
tris-in ca ...... 760*5 14 5 SO   B r isa .. N u b o so ...  *
Saint Matines. 760'8 15 8 S S O ..., M en tó . C ubierto.. »
Isla d'Aix  761 9 16*2 SE  B .a fte.. Idem  ^
Riarrits  760*0 19*0 S  B risa .., Casi desp.® »
Clermont  762*6 15*4 O   Calma.. Idem   »
Perpí5i4iL  762*1 21*0 O   B r is a . .  C ubierto .. »
Sicic.  761*4 29*7 » Calma.. B rum oso.. >
NSxa.  761 2 21*2 O S O .. .  B risa . . Despejado. *

J m , „   762*1 22*0 N Id e m ... Idem   »
Nápole&,  „
Pakrsio  763*4 26*9 * Calma.. Idem   >
M m i,   783*2 25*0 O  B risa ... Idem   *

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado d® granos y 
Yisita de policia urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Cíame de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo;
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘5G á 1‘75 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0{65 á 1‘40 pesetas kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0f60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.

Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Jabón, de G‘70 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘12 á 0*20 pesetas el kilogramo,
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas ai deca

litro.
Yino, de O480 á (>‘90 pesetas el litro y dé 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0‘75 pesetas el litro y de 7‘50 á 8 peset&e el 

decalitro. ** ,
Beses degolladas.

Número

Yacas     ____ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  239
Carneros. ..............................   312
Corderos. ................................   »
Idem lechales .....................................  »
Terneras. ...........   . 41
Ovejas  ..............................    118

To t a l .................   ™ ~7l"(T

Su peso en kilogramos. - . * 44.586

Precios é los tablajeros.
Yácsu de Gf91 á T02 pesetas el kilogramo.
Carnero, de FOO á 1‘.03 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0‘90 á 0 92 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Gomamos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados m  
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación, Pt&g. Cénts*

Tol e d o . ¿ . 1.423*23
Segovia..    2.228 96
Norte..  .............   6.245‘70
Bilbao  ...................  1.203*77
Aragón. .................................  1.021*29
Valencia................     2.055‘27
Mediodía.   ...............   18.707‘47
Ciudad R e a l . . . . .......................  4.175‘76
Imperial.......................................  446‘85
C o rre o s .. . . . . ........................... . 3 ‘50
Matadero de vacas.   12.25£'02 .
Á rganda..  .................   483‘16

T o ta l............................  50.248‘98*EaSBM5S»CTÔIS3̂ âÛ
Madrid 27 de Julio d® 1888.*=® Alcalde.

Form a p a r te  de este  núm ero el pliego 7.° de la  S ala  
segunda del tomo II , de la s  sentencias del T rib u n a l Su
premo.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA
el año de 1888.—Se halla de venta en al 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, 4 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................  30
Segunda ídem.................  15
Tercera íd em ..   12£50 -

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA
Santos Víctor é Inocencio, Papas y mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Comendadoras.

ESPECTACULOS
JARDIN DEL BUEN RETIRO—A las nueve.—La, Fa- 

vorita.
CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las nueve.—Tío, 

yo no he sido.—/  comici tronati.—Los baturros.— Certamen na
cional.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—La Diva.—Soltero y 
mártir.—La gran vía.—‘Dos canarios de café.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve. — Quid pro 
quo.—Apolo y compañía (estreno).—El golpe de gracia. — Des
pacho parroquial.

CIRCO DE PRIOR.—A las nueve.—Gran función á pre
cios económicos en que tomarán parte los más notables ar
tistas, y los populares clonws Cerra y Footet.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las nueve.—Debut del notable ar
tista Mr. Kremo, el incomparable doble jougleaur Marcus y 
otras notabilidades. Extraordinaria rebaja de precios.


